
Lec'slatura Earaordl· ... 1a 

Sesión, 47 a. en Miércoles 7 de Fe brero de 1945 
(Especial) 

(De lp a 19 ,horaa) 

PRESTDIDl:CTA DEL SEÑOR lJRRE,JOL\. nox JO"E FRA~CISC'() 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba en general y partict1im' 
el proyecto sobre a'1mento de sueldos 
al personal del Poder ,Judicial. 

2. Se constituye la SaJa en sesión se·:,~,·· 
ya para ocuparse de un mensaje sobrr. 
ascenso en. el Ejército 

g. Se aprueba un proyecto ~obre anlo-
rizaciónpara expro]!iar un terreno en 
Ancud, a fin de destinarlo a la cons
trucción del Hospit.ú de dicha ('w· 
uad. 

4. Se aprueba Un proyecto sobre auto-
rización para transf8~·ir a la Caja d~ la 

. Habitación Popular nn terreno fiscal 
ubicado en "La Higlvrilla", a objeto de 
eOllstruir en él llabitacÍ(jues para p6~· 
cadores 

5. Se aprueba un proyecto sobre trail'-;-
ferencia al Hospital San ,Juan de Di():;o 
de Santiago, de míos terrenos fiscales 
ubicados en la calle de San Fral1ci¡;:co. 

6. Se aprueba un prcyecto sobre a'1 10-

rizaeión a la Municip!llidad de Aysén 
para contratar un empréstito hasta P')1" 

$ 1,250;000, destinado a la .construceiíirl 
de diversas {)bras de adelanto 10ca1. 

7. Se aprueba HU proyecto sobre auto-
rü:aeión a la ::\Iullicipalidud ele Al1:!ol 
para contratar un empréstito hasta poe 
\~ 3,000.000, destinado a la constmc
ción de un edificio 13ara la Municipa
lidad, un teatro y locales comerciale'l. 

8. Se aprueba un p1'( yecto sobre medí! 
1ie(lción de la le.'~ 7,998, que estableció 

·la cOlUpatibilidad elül'e el desahuei{ v 
la jubilación para el personal ferr<wi¡' 
rio, E'n el sentido de incluir en di.cho 
beneficio al pe1'"onal de la Caja -de Rp
tiro y PrevisiÓn Social de los Fel'l"o
carriles del Estado 

Se leyallta la sesión. 

ASTSTEXCL:\. 

Asistieron los señores: 

Alvarez, Humberto 
Amunátegui, GregfJl"io 
Azócar, GUillermo 
Con1reras L., Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Errázuriz, Maximiano 
Guzmáu E., Eurique 

.Tírón, Gustavo 
Martínez, Carlos A 
'\laza, José 
Orteg¡a, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Torres, Isauro 
WalIker L., Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. ' 
Prosecretario: Vergara, Lvjs. . 
y los señores Ministros de Justicia y de De

fensa Nacional. 

.. 
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. ' . ACTA APROBADA 

Sesión 45.a, especial, en 7 de febrero de 
1946. 

Presidencia del señor Urrejola, don Jose 
.Prnncisoo. 

Asistieron los señores Alvarez, AZ9car, Cl)~ 
rrea, G¡'uchaga, Errázuriz. Guzmán don 
Eleodoro Enrique, Jirón, IJira, Ortega, Pipo 
del, Torres y'1Yalker; y los señores Minis
tros: de Hacienda, de Defensa Nacional y 
de Salubridad Pública y Asistencia Social. 

El sefior Presidente da por <tprobada el 
acta de la sesión 43.a especial en 6de febre
rO,/que no ha sido observada 

El acta de la sesión 44.a, especial en ta 
misma fecha, queda en Spcretaría, a dispos~' 
eión de Jos señores Senadcres hasta la ses~ón 
pr(Jxima para Sl~ aprobación 

se da cuenta en seguida de los siguien
te" negodoR: 

Proyecto de la. Cá.mara de Diputados so
bre reforma de los artículos 4.0 y 5.0 tran
sitorios de la Ley de Alcoholes y Bebidas 

Al'oohólicas. 

Considerando este proyecto respecto del 
cual se promovió Uh' empate, que corres
ponde dirimir ahora, acerca de una indi
~cación formulada parh volverlo en infor~ 
me a las Comisiones: de Agricultura y Ha~ 
cienda unidas, se resuelve por asentimien
to ,unánime de la Sala, en el sentido de 
darlo por dirimido' en el sentido de, recba~ 
zar dichít indicación, y consiguientemente, 
de tratarlo de inmediato. 

Puesto, en 'consecuencia, en discusión ge
neral, usan de la palabra los señores Azó
car, COl'rea y Lira,' quienes piden se dé 
lectura a un memorial que, hcerca de este 
a'sunto, le ha sometido el Consejo, Provin
cial del Colegio de Abogados de Concep-
ción. 

Cerrado el debate, Se dá. tá,citamente 
por aprobado en general el proyecto. 

Con el asentimiento de la Salh, se en~ 
Informe 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído 
en el proyecto de ley de la Cámara de Di
putados que autoriza a h 'Municipalidad de 
Angol para contratar un empréstIto., 

~ tra a la discusión particular, y en ella se 
dan sucesiva y tácitamente por aprobados 
los tres artículos de que consta, en los mis'" 
mos términos en que lo hh hecho la Hono
rable Cámara de Diputados. 

'Para tabla. 

Solicitudes 

Una de doña .Tuana Al.tailliran·o viuda de 
G., por la 'cual solicIta anmento, de pen-
sión. . 

Pa~a a la Comi:sión de Solicitudes Par
ticulares; 

Una de 'doña Angela RE'inoso Azooar, por 
la ,cual pide devolución dé los documentos 
que acompañó a su solicitud de pensión. 

;'::'13 a,cordó acceder a lo solicitado. 
Uná de doña Adel¡l Ravanal por la cual 

~ (\)icita copia autoriz·ada del oficio N 01.134 , . , 
{le:} de enero de 1945, d'9' esta COI'poración 
remitido ,al MiniRterio de Hacienda; 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Presentación 

Una de diversos comer:,;aI1tes e industria
leR de la capital por la cual formulan algn
lH¡Hconsíderaciones al Proyecto de Ley q110 

á"a nuevas Rentas Municipales. 
Se mánd6 agregar a sus antecedentes. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Reemplázanse losartícu
los 4.0 y 5.0 transitorios de la L,ey vigente 
sobre Alcoholes y Bebidas AlcohóliclUS, cu
yo te~to definitivo está fijado por Decre
to Supremo N.o 1,000, de fecha 24 de mar
zo de 1943, por los siguientes: 

"Artículo 4.0- Autorízase al Presidente 
de la República para c'ontrhtar emprésti
tos hasta por la suma de setenta millones 
de pesos ($ 70.000,000), que se SerVlf¡ln 
con el producto, del impuesto a que se' re
fiere el artículo siguiente. El, producto de 
estos empréstitos 'se pondrá' a disposición 
del Instituto de Economía Agríco4., con el 
objeto de que lo destine exclusivamente a 

. fomentar ]a organización de Cooperativas 
Vitivinícolas e incrementar el desarrollo de 
las existentes y de lasque' se creen en el 
futuro. 

El proyecto de inversión de estos fondos 
en las diversas zonas del país y su distribu;
ción entre las Cooperativas Vitivinícolas 
deberá ser aprobado por decreto supremo, 
previo informe de un comité consultivo que 
estará compuesto por tres consejerots. del' 



SES ION 47:a (LEGISL. EXTRAORD.)., EN 7 DEI FEBRERO DE 1945 1305 

Instituto de Economía Agrícola, por un re
presentante de eada Cooperativa Vitiviníco
la existente o .quese constituya en el futu
ro, y por el jefe de la Sección Cooperati
vas Vitivinícolas del mencionado Instituto. 
Un. reglamento especial indicará la forma 
de aplicar, esta .disposición. Los integran
tes de este comité consultivo prestarán sus 
servicios ad-ho.norem". 

"Artículo 5.0 -Las VIllas pagarán un 
impuesto adicional de un centavo por litro 
de vino que produ2icftn, descontada la cuo
ta de excedente. 

Este impuesto regirá hasta la total can
celación de los empréstitos a que se refie
re el artículo anterior. 

Se exceptúan del impuesto a que se re
fiere- el inciso primero a los producto~'es 
que Oibtengan una prodluc.ción inferior a 
cinco mil litros. I 

Para los efectos de la aplicación de este 
impuesto; la producción se fijará de acuer
do con las normas establecidas en los ar
tículos 46 y 47 de esta ley". 

Artículo 2.0- Agrégase a continuación 
del artículo 5.0 transitorio de la misma Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, el si
.guiente nuevo:. 

"Artículo ... ~ El producto del impues
to a que se. refiere el artículo anterior se
l'á puesto por la Tesorería General de la 
República a disposición de la' Caja Autó
lloma de Amortización, la que lo invertirá 
integramente en el servicio de los emprés
titos a que se refiere el &rtículo 4.0". 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá 
desde la fecha de su public'ación en el 
"Diario Oficial". 

Observaciones de S. E. ed Pr~dente de 
la 'República al proyecto de ley sobre fo
lllento de la producción y consumo de la 

leche. 

Considerado el veto anunciado en el epí
grafe y después de algunas observaciones 
del Honorable Senador señor Azócar, se 
ncuerda rechazarlo e insistir, además, en 
el proyecto de ley despachado por el Con
greso Nacional. 

El proye-cto aprobado queda como si
gue: 

Proye'Cto de ley: 

Artículo 1.0-- Substitúyese el artículo 
4.0 ~del decreto N.o ,3,607, de 8 de octubre 

de 1942, que fija el texto de la ley sobre 
impuesto a las especialidades farmacéuti
cas, artículos de tocador y bebidas analco
hólicas, por el siguiente: 

"Artíeulo 4.0- Los fabricantes de águas 
minerales o mineralizadas y, en general, de 
bebidas ,maleohólicas 'que ~e expendan en 
env;¡ses cerrados, pagarán un impuesto de 
diez centavos por unidad, que se determi
nará y cobrará en la forma establecida €ll 

e! artículo 8.0. 
Además, la venta al consumidor en los 

expendios &1 detalle, estará sujeta a un im
puesto de diez centavos por unidad. 

Exceptúanse de estos impuestos, los ju
gos de frutas producidos en, el país". 

Artículo 2.0- Los propietarios de per
tenencias de fierro que no las explotaren 
directamente, estarán gravhdos con un im
puesto' igual al 50j'~ de las entradas que 
perciban por concepto de precios de arren
clamiento, regalí&s u otras participaciones 
o formas de remuneración por esas perte
nencias. Este impuesto se pagará anuál
mente en las épocas en que deba efectuar
se la recaudación del impuesto global com
plementario. Servirán de abono al impues
to que establece este artículo, las sumáS 
que los propietarios gravados con él hayan, 
pagado en el año anterior por conc'epto de 
impuesto de cEttegorÍa sobre la renta. 

"Artículo 3.0-' Lps recursos que se ob
tengan por la aplicación de los artículos 
anteriores y la cantidad de diez millones 
de pesos ($ 10.000,000) anuales que se de
'ducirá de los fondos que produzca lli. Ley 
N.o 7,872, una vez atendidos los gastos a 
que esa misma ley se refiere, se ingresa
rán por la Tesorería General de la Repú
blicí.< a la cuenta de depósitos F-57. 

Contra 'esta cuenta podrán g~rar: 
a) La Caja -4utónoma de Amortización 

de. la Deuda Públicí.<, hasta la concurren
cia de los fondos necesarios para practicar 
el servicio de los empréstitos que Se contra
ten, de acuerdo con el artículo 45 de la 
Ley N.o 7,747, pEtra la realización de un 
plan dé fomento lecherq, y 

·b) El ,Instituto de Economía Agrícola, 
por el saldo, para la realiz&ción del mis
mo plan a que se refiare el inciso anterior". 

"Artícu1lo 4.0- Autorízáse al Presiden
te de la República para fijar los precios a 
que deban venderse las mantequillas im
portadas, y para determinar o 'convenir con 
los importadores las prestaciollf~s que de
berán rntgarse en beneficio de la industria 
agropeew'l1'ia. Rstas prestaciones serán en
tregadas íntegramente al Instituto de Ec.o-
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lh)mÍa Agrícola para ser invertidas en los 
fines que establece la presente ley, y se so
Íneterán a las reglas establecidas en el &1'-

,tic'ulo 3.0 anterior". 
".Artículo 5.0- Facúltflse al Presidente 

de la Hepública para declarar obligatoria, 
en las zonas que él determine, la vacuna
cióndel ganado contra las enfermedades 
denominadas bang y fiebre aftosa". 

-".L\.rtículo 6.0-- Esta ley regirá desde la 
fecha· de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Ptoyecto de la Cámara de Diputados sobre 
exención de contribucÍlones en favor de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 

Hospitalarios. 

Previa aprobación de una indicación 
formulada por el señor Ministro de Salu
bridad para eximir del trámite de Comisión, 
el proyecto del rubro se entra a su discu
sión general, trámite en el que esaproba
do por asentimiento unánime. 

Considerado, en seguida, en particular, se 
dan sucesiva y tácitamente por ,aprobados 
los tres artículos de que <consta. 

li:l proyecto aprobado es como sigue, 

Proyecto de le~: 

"Artículo 1:0- Se aplicará a la Sociedad 
Constructora 'de Establecimientos HQspita
larios, a los actos y & los contratos que és

. ta ejecute o celebre, a los dividendos de sus 
acciones y a todo~, los bienes sociales, el ar
tículo 18 de h. I,ey 5,989, de 193'7, substi
tuídi) por el inciso 3.0 del artículo 1.0- de 
la I.Jev N.O 7,061, de septiembre de 1941. 

"A{'tículo 2.0~ Autorízase &1 Presidente 
de la Hepública para refundir en un solo 
texto de la Ley N.o 7,874, de 1944, la Ley 
N.o 8,066, de enero de 1945, con las dispo
siciones de la presente ley, y para darle la' 
numerhción correspondiente. 

"Artículo 3.0- Esta ley empezará a regir'" 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Observaciones de S. E. el Presidente de la 
República ,al proyecto de lely que lo autori
l&a para invertir fondos en auxilio de los víc-

timas de la catástrofe de Sewell. 

Consideradas las observaciones del rubro 
se acuerda, por asentimiento unánime, dar~ 
las por aprob l1das, al iguaL que lo hiciera la: 
Honorable Cámara de Diputa~os. 

El proyecto aprobado es como sigue; 

/ 

Proyecto de ley: 

"Al.'tículo 1.0- Autorizase al Presidente 
de 'la República par& invertir hasta la ",u
ma de un millón de pesos ($ 1.000,000) 
con 'los objetos que se indic'an en los ur
tÍeu los siguientes: 

"Artículo 2.0- Hasta quinientos mil pe
sos -($ 500,(00) en la construcción de una 
población d_estiuada a las viudas y huér
fanos de las víctimas de la catástrofe ocu~ 
rrlda el 8 de agosto del año 1944 en Se
,veH; 

"Artículo 3.~- Cuatrocientos cincuenta 
mil pesos ($ 450,000) en &tender a los dam
nificados de la referida catástrofe y que 
por el heeho de no ser obreros o empleados 
de la Braden Copper Company no h&u 
recibido indemnizac'ión o ayuda de esta 
Empres&. 

Esta ayuda '.'le llevará a efecto por m
termedio dé la Dirección General de Au
xilio Social, del Intendente de la Provin
cia de O'Higgins y de los Alcaldes de Ma
ch&líy Rancagua) y consistirá en propor
cionar topas. menajes, atención médica u 
otra que a juicio de esa Comisión corres-
ponda otorgar ¡ . . 

"Artículo 4.0- Cincuenta mil pesos 
($ .5°,000) que la Dirección GenerM de Cá-
1'abine1'0S invertirá en la adquisición de U1l 

bien raíz en la ciudad de Rancagua, y que 
será obsequiado a la viuda del carabinero 
¡;Ion NaJ;ciso Segundo Cancino Herrera, 
muerte en actos del servicio, con la prohi
bición de enajenarlo hasta la mayor edád 
de los hijos del mencionado carabinero; 

".Artículo 5.0- El gasto que demande la 
aplic&ción de la presente ley se cargará a 
la cuenta de ingresos D-I0-h), producida 
en exceso sobre el cálculo de entradas; 

"Artícnlo 6:0- Esta ley regiri desdé su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la Partida 1,079 del Arancel Adua
nero, que grava la importación de bencina 

éteres de petróleo y benceno. ' 

Previa exención del trámite a Comisión 
respe,cto de este asunto, se entra a su dis
cusión general y previas algunas observa
ciones del señor Ministro de Hacienda, se 
da tácitamente por. aprobado en este trá
mite. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
se entra a la discusión particular. 

Considemdo el artículo 1.0, se da tácita:" 
'mente por aprobado en los términos en. que 
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lo ha hecho la Honorable Cámara de Dipu
tlcldos después de un debate en que parti
eipan los señores Ortega, Lira, Guzmán don 
Eleodoro E., Azócar, Del Pino y el Ministro 
de Hacienda. 
. I.tos artículos :2.0 y 3.0 se dan sucesiva y 

iúeÍtamente por aprobados en los· mismos 
t(·rmillos en que lo hiciera la Honorable 
('(¡múra de Diputados. 

El proyecto aprobado escomo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Fíjase en $ 10 por hec
té,litro el derecho específico que grava a 
la bemina, éteres de petróleo y benceno, 
que se aforan por la partida ] ,079 del 

- ~\rancel Aduanero; 
"Artículo 2.0~ AutorÍzase al Presidente 

ele ]¡, República para poner en vigencia 
flt'sde elLo de enero de 1945, el decreto 
en que haga uso, resp'ecto de la partida 
1.079, de la facultad que le confiére el ar
tíeulo 9.0 de la Ley Arancelaria; 

"l\rtículo 3.0- L::. presente ley regirá 
desde elLo de enero de 1945". • 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos sobre mejoramiento de la situaciÓn eco

nómica del personal de las Fuerzas 
Armadas. 

Continuando sobre la discusión particu
lar del proyecto del rubro, se procede a re
petir la votación acerca de la indicación 
dcí Honoratre señor Lira, para suprimir los 
j~1c-isos 3.0 y 4.0 del artículo 19 del proyec
to de la Honorable Cámara de Diputados. 

ReC'ogida la votación, se obtienen 6 vo~ 
tos en favor del mantenimiento de los inci-
8(¡"l referidos, 5 por su supresión y 1 abs
tención por pareo, declarándose, en conse
c:uencia, rechazada la indicación del señor 

. Lira. 
En estas condiciones se da tácitamente 

por aprobado el artículo 19 juntamente con 
·la modificación propuesta por la Comisión 
de Defensa, eÍl el sentido de reemplazar en 
el inciso 3.0 la palabra" declara" por "de
\';'laran" . 

Se entra a éonsiderar el artículo 20, jun
tamente con el informe de la Comisió1;l de 
Defensa, en que propone agregar a conti~ 
Iluación de la frase "para los efeetos de lo 
dispuesto", lo siguiente: "en la letra c) del 
artículo 4.0 del", suprimiéndose, en conse
cuencia, las palabras "en el". 
. Por asentimiento unánime de la Sala, se 

da por aprobado el artículo en los térmi
nos propuestos por la Comisión. 

Se entra a considerar, ·en seguida, una in
dICación ele los Honorables Senadores seño
res Guzmún don Eleodoro E., Jirón y Orté
g'a, para consultar un artículo nuevo que 
establezca en faVOr elel personalae las Fuer
zas Armadas el beneficio de la compatibi
lidad entre el desahucio y la jubilación, in
dicación que da lugar a un debate en. que 
participan> los señores Ortega, :\Iinistro de 
Hacienda y Guzmán don Eleodoro E., quien 
:::omplementa la indicación formulada en el 
sentido de agregarle un inciso en. el que se 
exprese que los beneficios consultados sólo 
¡;f percibirán después de dos años de ini~ 
ciada. la format:ión del fondo correspon
diente. 

El señor Ministro de Hacienda lamenta 
no poder acceder a la indiclLCión de los se
flores Senadores ni aun en los términos úl
timamente sugeridos por el señor Guzmán 
don Eleodoro E., y anuncia el propósito del 
Gobierno de formular en breve plazo un 
proyecto de ley que resuelva la cuestión 
promovida por Sus Señorías. 

En estas condiciones y con el asentimien
to de la Sala, los señores Senadores dan por 
retirada su indicación. 

A continuación se entra a considerar una 
indicación del Honorable Senador don Eleo
doro E. Guzmán, para asignar a detenni
nados funcionarios de la Armada la c·ate
goría de sueldo expresado en la indicación 
del señor Senador, indicación que no es 
aceptada por el señor Ministro !le Defensa 
Naciona1. 

En estas condiciones la Sala procede a 
declarar improcedente la indicación de Su 
Señoría. 

Continuando en la discusión del proyeeto, 
se inicia el estudio del artículo 21, junta
mente con el informe de la Comisión en que 
<;e propone suprimir la coma que figura en
tre la palabra "Ejército" y la conjunción 
"y" en el inciso segundo del rubro "en la 
Fuerza Aérea", y colocar entre comas la 
frase "como mínimo" del mismo inciso. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo 21 en ]013 términos pro
puestos por la Comisión. 

Los &rtículos 22 y 23 se dan sucesiva y 
tácitamente 'por aprobados. 

En discusión el art; 24, juntamente con 
el informe de Comisión en que propone 
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agregar a continuación de la .cita del nú
mero "2.0" y <13.0",. el señor Walker, formu": 
li indicación para suprimir, como consecuen
cia de lo 'anterior, la conjunción "y" que 
separa los números primero y ,segundo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el art. en los términos que re
sultan del info~e Je la' ComiS!lón y de la 
indicación del señor Walker. 

Los artículos 25 y 26 se dan sucesiva y 
tácitamente por aprobados. 

Con.siderado, a continua:ción el arto 27, 
juntamente con el informe de la Comisión 
de Defensa en el que se propone modificar 
en el inciso primero la cita de la ley "5171" , 
por la de "5172" y agregar en el último in
ciso después de la palabra "ley" lo sigUli{ln
te "número 5172", se d2 cuenta die una in
dica~ióndel señor Bravo. para suprimir de 
este artículo los incisos que dicen: "agré-

, gase a la ctitada ley el siguiente artículo 
"y" El producto de estas 'multas será a be'" 
Il:eficio fis~al" ambos y todo lo comprendi
do entre ellos inclusive, y otra dlel señor 
Cruchaga, para substituír por otro la par
te del financiamiento que, según el pro
yecto, se hace gr.avando las entradas a pad
dok y tribuna,.., de los hipódromos. 

Con motivo de estas indicaciones usan 
de la pal&bra, los señores 'Cru:chaga, Wal-' 
ker, Errázuriz, Ministro de Hacienda, Guz
ma!ll (don Eleodoro Enrique) y Azócar. 

Oerrado el debate, se dá tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser
vada. 
, Por asentimiento uwbime' de la Sala se 
dan por aprobadas las indicaciones formu
ladisa por la Honorable Comisión. 

En votación la indica3Íón del señor Bra
vo, resulta rechazada por 1 voto a ravor, 
10 en contra y 1 apstención por pareo. La 
Mesa procede, en seguida, h someter a la 
'Sala la cuestión cOl1stitucional de si pro
cede o no tomar votación sobre la indica
ción del 'leñor Oruchaga en cuanto esthble
ce un impuesto nuevo no consultado en el 
proyecto de 'la Honorable Cámara de Di
putados. 

Re:cogida 1a votación se obtiene, 1 voto 
por la·afirmatilr.a, 7 por la negativla, 2 
abstenciones y 1 pareo. 

No' habiéndose obtenido el quórum nece
sario se acuel'da, a pedido del señor Wal
ker, dividir la votación. consultándose pri-

\.. 

meramente a la Sala sobre si acepta o n& 
la supresión del impue~to a los .Hii'Pódro
mos' consultado en el proyecto. 

Recogida la votación se 'obtienen 2 vo
tos por la afirmativa; 7 por la negativa, 1 
abstención y l' pareo, ]() que no da el quó
rum neoosario para resolver. 

En estas condficiones el señor Ministro 
de Hacienda, pide al señor Senador don 
Miguel Cruchaga, quiera retirar su indi
cación,' en la seguridad de que el Gobier
no proveerá al :I1inan:cÍamiento del proyec
to en estudio sin desmedro de lo,s hipódro
mos, a °10 que el señor Senador accede dán
dose, en consecuencia, por retirada ]a in
dicación. 

En discusión el art 28 se da tá'0itamen
te por aprobado. 

El H. Senador señor Cruchaga formula, 
en segui(]a, indicación< para agregar a con
tinuación del anterior un artículo nuevo 
que incluya en los benef.icios de esta ley 
a los Edecanes del Congreso Nacional. . 

DespnéR deull debate en el que' parti
cipan los señores '\Iinistros de. Defel1sa, 
Ministro de Hacienda; Guzmán (don Eleo
doro E.) y Ortega, se dá tácitamente por 
aprobada 13, 'indicación dcl señor Crucha
ga COn la sola abstención . del señor Ortega, 
quien declara que, a juicio de SS.', los Ede
canes del Congreso están incluídos en este' 
proyecto sin necesidad d'e especial men
ción. 

Los artículos 29, 1 Y 2 transitor'ioSl se dan 
sucesiva y tácit'amente 'Por aprobados. 

Se entra, en seguida, a considerar un ar
tículo transitorio propuesto. por los HH. 
Senadores señores' GuZmán (don Eleodorp 
E.) y Ortega, para contemplar dentro de 
Jos beneficios de 'esta ley al personal de las 
Fuerzas Armadlas cuyos 1Ce.~es fueron eX
pedidos con posterioridad al 1.0 de enero de 
]939. 

,Con motivo de esta indicación se susei
ta el debate en el que participan los seño
res Ortega, Ministro de Defensa y Hacien-
da y don Eleodoro Enrique Guzmán. . 

En atención a la op08ición formulada :1 

esta' iúdieación por los señores ;Ministros 
referidos se le declara inprocedente. 

Queda terminada la discusión de este 
'proyecto, 'cuyo texto es como sigue: 

, 
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Proyécto de 'ley: 

Artículo 1.0 - Reemplázase el artícUlo 
1.0 de la. Ley N.o 6,772, de 5 de diciembrfl 
de 1940, modificado por el articulo 1.0 de 
la Ley' N.o 7,452, de 24 de julio de 1943, 
por el siguiente: 

Los sueldos de los Oficiales, Emp1eados 
Milita.res, Navales y de la Aviación, Tropa y 
Gente de Mar, de l'a8 Fuerzas de Defensa 
Nacional, serán los que a continuación se 
expresan: 

Designación 

E. Generales de División ..... 
A. Vicealn;árante ., .. .. 
FA. Generales del Aire .. ., .. 
E. Generales de Brigada .. 
A~ Contral..rnirante. e •• " •••• 

:F'A. Comoldoros .. .. .. " .... 
E. Coroneles.. " .. .. ., 
A. Capitanes de Navío '. 
FA. Comandantes de Grupo 
E. Tenientes eoroneles " 
A. iCapitanes de Fragata 
FA. Comandantes de Ecuadrilla. 
E. Mayores .. " " ... , .. 
A. Capitanes de Corbeta " .. , 
FA. Capitanes de Bandada ., .. 
E. 'Capitanes .. " .. '. . ... 
A. 'Tenientes 1. os ..... . 
FA. Tenientes 1.os; .Tefe de Ta., 

l1er.. .. .. .. " " .. 
E. Tenientes: Aux}Ji.ares.. .. 
A. Tenientes 2.0 oficiales de 

Mar ..•....... " .. 
FA. Tenientes 2.os de la 'rama 

Técnica Auxiiia'r .. " .... 
E. Tenientes con 2' años en el 

grado ........ " .... , 
A. Teniente 2.os con 2 años en 

el grado '.. " " .. .. 
FA. Tenientes 2.os con' 2 años en 

el grado'. '. .. .. " " .. 
E. Teniente; Brigadier '. " 
A. Tenientes, 2.os; Suboficial 

Mayor.. .. " ., .. 
FA. Tenientes 2'.08; Suboficial 

Mayor.. " 
-E. Subtenientes 
A. Subtenientes 
FA. Subtenientes 
E. Sargen tos 1. os .. .. .. . .. 
A. Suboficiaies "," 
FA. Suboficiales 

Sueldo 
anual 

$ 62,400 
62,400 
62,400 
56,400 
56,400 
56,400 
50,400 
50,400 
50,400 
45,600 
45,600 

\ 45,fiOO 
37,200 
37,~00 
37,200 
28,680 
28,680 

28,6'80 
25,200 

25;200 

25,200 

?-4.000 

24,.000 

24,,000 
18,600 

.18.600 

18',600 
15,600 
15,600 
15,600 
14,400 
14,400 
14,400 

E. Alféreces... . .. .. .... 12,600 
A. Guardi~marinas....... . . 12,600 
FA. Alféreces .. .. .. . ... " 12,600 
E. Vicesargentos 1.os 12,000 
A. Sargentos 1.os 12,000 
FA. Sargentos 1.os 12,000 
E. Sargentos 2.os '11,100 
A. Sargentos 2.08 " 11.100 
FA. Sargentos 2.08 11,100 
E.' Cabos 1.08 .... .. .. 10,560 
A. Cabos 1.os ... .. . . ,. .. .. l'O.560 
FA. Oabos 1.os 10,560 

'E. Cabos 2.os 10,200 
A. Cabos 2.os 10,200 
FA. Cabos 2.os 10,200 
E. Soldados.. ..... .. ..,.. 9,600 
A. Marineros.. .. " ., .. 9,600 
FA. Soldados .. .. . ~ ". .. .. 9,600 

. A. Grum~tes............. . 4,800 
A. Aprendices .. " .. 2.160 

Los I>ueldos indicados anteriormente co
rresponden a los. Oficiales de Armas y de 
los Servicios, a los Emple_ados ~ilitares, 
Navales y de la Aviación y a, la Tropa y 
Gente de Mar de Armas, y de los I?ervicios 
según la equivalencia o asimUaCión que C(I

rres.ponqa, de acuerdo con las disposicio
Re€, legales que estén en vigor. 

Artícuio 2.o--Para los efectos del cumpli
plimiento del articulo 10, letra c) de 'la Ley 
N.o 7,452, de 24 de julio de ).943, los tiempos 
mínimos en los grados para 1.os Oficiales y 
en la plazas para la, troJ)a, que roe indican, 
serán los sigl!.ientes: 
General de Brigada (E); Contral

mirante (A); Comodoro (FA.). 1 añ(1 
Coronel (E) ; Capitán de Navío (A) ; 

Comandante de Grupo' (FA.) 2año8-
Teniente Coronel (E); Capitán de 

~""ragata (A) y Comandante de _ 
Escuadrilla (FA.) .... " 3 años 

.Capitán de eorbetª (A) Capitán 
de Bandada. (FA) '. .. " .. " 4 años 

Capitán CE) .. .. " .. .. .. 4 años 
Tenientes 20s Farmacéutico (A) . 4 años 
Sargento 1.0 CE) y Suboficial (FA) 2 años 

. Vicesargento 1.0 (E) y Sargento 1.0 
(FA). . .... " "'" .... 3 años 

Sargento 2.0 (FA) ...... " .... 3 años 
Lo dispuesto en el inciso precedente no 

moldifi'ca lo§' requisitos exigidos para el as
Genso por la ley N. o 7] 6] de 20 de enero 
de 1912. 

Artículo a.o-Los ()fIcíales, Tropa y Gen. 
te de Mar, de Armas y de los Servicios, los 
Emplea1dos Militares, Navales y de Aviación 
con carrera limitadll. cuando cumplan el' 
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-liempo mínimo para el goce del f'lueldo su
peri or, exigido a los Oficia les y Tropa o 
Gente de }Iar de Armas, ele su misma equi
valencia, o asimilación, disfrutarán de los 
suela os, sobresue'lclos, g-ratificaciones, asig-

'nar·iOllE'S, yj{¡ti~os y demás beneficios asig' 
nados. a Jos grados o plazas inmediatamen
te superiores. 

Artículo4.c-I\ee.mpHizase el articulo 4.0 
de ]a ley N.O 6,772, de 5 de diciembre de 
B40, p;r el SIguiente; 

Los BrIgadierE's CE), los Snboficiaks lHa
vorés de filiación blanca y Maestros Mayo
~'es r1e filiación azul (A) Y Jos Suboficiales 
?IayorE"s, (F'A) , que permanez,call cinco años 
{,Il el grado, gozarán dr. un sobresneldo del 
20 por ciento. Al cnm¡jlir (Hez afios, este 
sohresueldo lSe aumeutará a un 30 por cien
to. 

J<:;.;te sobresueldo Be aplicará también a 
los Sargentos 2. os y plazas f'quivalentes 
de las trelS instiftwio'l1es qu.e tengan' el lí
mite de su carrera fijada en dicha plaza, 
¡;iempn~ que 110 gocen del sueldo del grado . . 
supe.!'lOr. 

'Kstos sobresueldos formarán parte Ínte
graute del sueldo :¡ serán computables pa
ra te·do,; los rfectos legales. 

Artículo 5.o-El personal de ::Vlaestranza 
de .la J"uerza Aérea de Chile que tenga más 
de diez años de serv1:cios en e~a calidad, 
gozará de una gratificación, por este con:· 
cepto, de un 20 ]lor cieuto s~bre el sueldo 
asignado al emrJeo respeetivCl 

Esta gratificación formará parte inte
grante del sueldo para todos los efe,ctos le-
gales. . 

Artículo o.o-Huprímase en .el 2.0 inciso 
de la-letra e) dlll artículo 1. o . de la citada 
ley N. o 7,45~, la f'rase "persoll>ll dl'l Tropa, 
Gente de Mar~', y agrégase al final de este 

-inciso lo siguiente: 
"Para la Tropa y Gente de Mar esta asig

naci611 será de $ 70 me'nsuales por carga 
de familia". 

Artículo 7.0- Los Comandantes en -vef; 
del Ejército Armada y Fuerza Aérea ten
drán una gratificación de mando del 10 
por ciento sobre sus sueldos, la que será' 
~omputable como tmeldos bases. 

Art¡iculo 8.0 - El personal que se indica 
a continuación y que tenga un sueTdo ba
se anual de $ 18,ji{lO o superior, tendrá 
derecho a gozar de una gratificación de or~ 
denanza en la s:guiente forma: 

Oficiales de Armas, de Intendencia y Ad-

ministración (EA' Y (FA), quince por cien-
too 

Oficiales, de los demás sel,'vi·ciosde las 
tres Instituciones y Empleados Militares, 
N avales y de A viaeión, diez por ciento. . 

Esta gratificación se computará como 
sueldo para todos. los efectos legales. 

El personal a que se refiere esta disposi 
ci6n podrá optar entre esta gratificaGión y 

cualquier ordenanza, ya sea qu(' é'3ta se des
tine a Iservir como ordenanza de casa, ma
Y01'(10mo o cocinero. 

1,a forma ele efectuar la opción se deter
minará en un reglamento especial que dic
tará el Presidente de la República". 
. Artículo 9.0 - El personal que tenga a su 

cargo pago de haberes, tendrá una asigna
ción mensual de $ 100 para pén1 i<las de 
Caja. . 

Artículo 10. - I,os Subalféreces ele las Es
{melas Militar y de Aviación, y los alumnos 
del 5:0 año y Curso de Contadores de la Es
cuela Naval, tendrán un sueldo anual equi
valente al de 1a plaza de cabo 1.0 el que se
rá asignado a las respectivas Escuelas. 

1,as EscuelM Militar, Naval y de Aviación 
recibirán una asignación anual equivalente 
al sueldo base del eabo 2.0, por cada cadete 
becado. 

Artículo 11. - Agréganse como incisos fi
nales del artículo 9.0 de la 1.Jey Ko 6,772' de 
5 de diciem~re de 1940, los siguientes: 

"Esta indemnización será pagada antici 
padamente, perp estará sujeta a reintegro en 

caso de que nO concurrit la circumtaucia se
ñalada en el inciso anterior. 

Se considerará como destinación la de
signación a -cursos de durac.ión de no me
nos de 9 meses". 

ArtículO' 12. - Los gastos de hospitaliza· 
ción, mwh·,inas, tratamwntos, operaciones 
quirúrgicas y aparatos ortopédicos del per
sonal de la Defensa Nacional, que haya su
frido accidente en actos reconocidos del ser· 
vició o contraído enfermeda'd a consecuen-

cia del ;;;en-:eio previa información 'sumaria 
correspondiente serán de carQ:o fiscal. 

El personal de la Defensa Nacional ten
drá derecho al goce de su sueldo Íntegro en 
caso de enfermedad o accidente ocurridos en 
el servicio, hasta la recuperación de su sa
lud. 

Artículo 13. - Los Oficiales Generales ds 
las Instituciones Armadas de la Defensa Na
cional en retiro tendrán derecho a disfru
tar de una· pensión igual al sueldo bas.e ín-
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tegrQ y quinquenios de que gocen sus simio 
lares en servido activo, salvo que, a virtud 

I{}e otras leyes, estuvieren en posesión de una 
pensión superior. Asimismo conservarán el 
rango correspondiente .. 

Igual derecho tendrán los Jefes de los di. 
ferentes servicios de las mismas Institucio-

11es q,ue, al tiempo -de su retiro, teuÍan el gra· 
do de Coronel, Capitán de Navío o Coman-' 
dl;tnte de Gnwo, o eran asimilados a .estos 
grados para cuyos cargos se creó, Rosterior
mente, el grado de Oficial General, o la 
asimilación correspondiente, siempre que hu-

bieren cumplidú un mínimUm de veinte años 
'de servicios. . 

Artículo 14. - Las pensiones de retiro del 
'personal de las Instituciones Armadas de la 
Defensa Nacional, cuyos ceses fueron expe
didos COR anterioridad al 1.0 de Enero de 
19139, serán aumentadas en la siguiente pro
porción: 

Oficiales y empleados ....... 15 010 
Tropa y Gente de Mar.. .. .. .. 30 010 

Artícufo 15. - Fíjase en $ 6.000 anualea 
la pensión mínima del personal en retiro de] 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea. . 

Artículo 16. - Al personal de las Fuer
zas Armadas q.ue a la fecha del decreto que 

, le haya concedido su retiro le faltare menos 
de seis meses para cumplir otro quinquenio, 
se le' dará por cumplido este tiempo para 
los efectos de la liquidación de su pensión 
de retiro. ' 

Artículo 17. - Auménfase la planta de 
Oficiales de Iutendencia y Administración 
del Elército, en ocho p1azas de Tenientes, 
Subtenientes o Alféreces. 

Suprímense en la Planta de Emplea<:los Ci
viles del Ejército, ocho Subtenientes Super
numerarios de Administración, egresados 

d.e.l curso qe 1942 efectuado en la Ji},cuela 
Militar~ 

Ártículo 18. - Amplíase a la suma de 
$ 300,000,000 la autorización con('edida al 
Presidente de la República, pór la Ley N.o 
6,024, de 10 de febrero de. 1937, para con
tratar empréstitos, para la adquisición o edi
ficación de propiedades para casa-habita
ción del personal del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea. 

De la suma consultada en el inciso ante
rior, un 70 pOr ciento se destinará a la ad
quisición o edificación de'casas para el per
sonal de Tropa, y un 30 por ciento para 
los Oficiales. 

Por exigirlo el interés nacional, se decla-

" 

ra dE utilidad pública loo terreno,s y cons
trucciones necesarios para el mejor cumpli
miento de la presente ley y de la Ley N.O 
6,024. 

Las expropiac10nes se practicarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo ]9 
de la Ley 7,200, .de 18 de julio de 1942. 

Artículo 19.- La gratificación de orde
nanza a que se refiere el artículo 8.0 de es
ta ley, no se considerará como mayor ['e
n11meración o aumento de sueldo para los 
efectos de' lo dispuesto en la Jetra e) del 

. artículo 4.0 del decreto con fuerza de ley 
N.o 2,258, de 22 de agosto 'de 1930. 

Artículo 20.- Refúndénse y reempláznn
se las siguientes plazas consl1J.tadas en la 
l~ey N.o 7,161, Je 20 de enero de 1942: 

En el Ejercito: 

Soldados 2.os y SoldadolS 1.os, c'on la de
nominación de Soldados. 

En la Fuerza Aérea: 

Soldados 3 . .os, Soldados 2.os y Soldád06 
1.os, con la denominación de SOlIdados. 

Para los efectos del ascenso a Cabo 2.0 
en el Ejército yen la Fuerza Aérea, los" 
Soldados deberán permanecer,como míni~ 
mo, tres años en esta. plaza, sirviéndoles 
pa1'a estos efectos los tiempos que hayan 
permanecido como . Soldado de cualquier 
categoría. 

En la Armada: 

Filiación Blanca - Marinería 

Marinero 1.0 y Marinero 2.0, .con la de
nominación de Marinero. 

• 
Filiación Blanca - Defensa de Costa 

Soldado 1.0 y Soldado 2.0, eOIl la deno-
minación de Soldado 1.0. . 

Soldado -3.0, con la denominación de Sol
dado 2.0. 

Filiación Azul - Maestranza, ~renta y 
Sanitarios 

Ayudante 1.0 y Ayudante 2.0, con la de
nominación de Ayudante 1.0. 
Ayuda~te 3.0, cOn 'la denominación de 

Ayudante. . 
Ordenanzas : 

Ordenanza 4.0 y Ordenanza 5.0, c.on la 
denominación de Ordenanza 4 . .0. 

Ordenanza 6.0, COn la denominación de 
Ordenanza 5.0: 

Artículo 21.-:- Reemplázase el cuadro in
sertado a continultCión del artículo 131, de 
la Ley N.o 7,1¡61, '~or el siguiente: 

" . 



".~:. 
",'-,.'Ó'" 

o ce <:) 

,...j C\lo? 
~ ~ o o 
~~ 
~~ 

o o 
,...jC'\i 
o e 
~ ~ 
+" +" 
<7l '" Q) Q) 
<1S o;:i 

~~ 

c' 
,...j 

.0 o e 
?""it:'ico 

~ !ó-; 
.t""""I.,.... ...... ................ 
'Mo~.~ 
~ >=l ~ 

<Q<rj<d 

OCo 
.,....; ci e.) 

e e e 
01""101""1-1"""'1 
~ ~ ... 
<1S cil cil . ~ ~ ~ 
Q) Q) Q) 

o.¡:J.,o. 
ooe 

~ 
rl 

Q) QI 
+" +" 
¡::l ¡:I 
cil cil 
"d"d 
~ ~ 
>Oh 
<:~ 

C! ,...., 
Q) a; 
+" .... 

§§ 
"d"d 

:=: ~ 
?-.?-. 
<d<l 

Artículo 22.---'R~e:mplázase el artículo 'N.o 
]33, de laeitt.da Ley N.o 7,161, por el si
guiente: 

Los ascensos de la Gente de Mar se re
girán por los procedimientos detallados en 
el Reglamento eomplementariQ de esta Ley, 
y de acuerdo con ~l siguÍente requisito de 

. tiempo mÍni.mo en los grados: 

Filiación blanca 

Gente de Mar y Defensa de Oosta:· 

Años 

Grumete o Soldado 2.0 .. 1 
Marinero o Soldado 1.Q .. .. " 5 
Cabo 2.0 " ........ ' " .. '. .3 
Cabo 1.0 3 
Sargento 2.0 " ........ '. 3 
Sargento Lo " ........ '. S 
Su'büficial .. .. .. .. .. .. 2 

20 

N o obstante; el personal de filiación bll:.n
ca perteneciente al Esc'alafón de Mecáni
cos perma.necerá en los grados de Cabo 1.0 
y' Sargento 2.0, u~ año más delníínimum 
fijado en este úrtículQ; pero este aumento 
no será aplicado al personal que por ex
cepción wgrese a la. Escuela de Máquinaf' 
co~ el grado de Cabo 2.0. 

FiJJiación azul 

Maestranza, Imprenta y Sanitarios 

Añofi 

Ayudante .. " .. .. .. .. 1 
Ayudante 1.0 " .. .. .. .. 5 
Operario 3.0 y Auxiliar 3.0 3 
Operario 2.0 y Auxiliar 2.0 3 
Operario 1.0 y Auxiliar 1.0 4 
Maestro 2.0 y. Auxilliar Mayor 3.0 4 
Maestro 1.0 y Auxilihr Mayor 2.Q 5 

Ordenanza 5.0 
Ol'denanza 4.0 
Ordenanza 3.'0 

Ordenanzas 

Años 

1 
6 
4 
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Ordenanza 2.0 " ... '" '" • . .. 
Ord<€ilanza 1.0 .. ". ". .., .... 

i 
4 

Artículo 23: Deróganse los incisOB prime
ro, segundo. y tercero del articulo 15 del 
Decreto con Fuerza de Ley N:o 3,741, de 26 
de D\ciembre do€> 1927. Y toda disposición 
que sea contraria a las de la. presente Ley. 

Artículo ~4,. - Substitúyese la escala pro 
gresiva del impuesto glohal complempntario. 
contenida en la letra b) del artículo 51 de 
la Ley N.Q6,457, sobre Impuesto' a la Ren
ta, por la siguiente: 

"Las rentas que no. <excedan dI' veinticin-' 
co' mil peSOs estarán exentas dfl este im
puesto complementario. 

Sobre la parte de renta que '\'xceda de 
veinticinco mil pesos y que no pai'\e de cien 
mil pesos, cinoo y medio por ciento; 

:üuatro mIl dento' veinticinco pesos sobre 
las rentas de cien mil pesos, y po" las que 
excedan de flsta suma y no pasen de ciento 
cincuenta inil pesos, g.e.js por ciento, ade
máts, sobre este exceso; 

Siete mil ciento veinticinco pes'ÜiI sobre 
las rentas d'e ciento cincuenta mil pesos, J' 
por las qúe excedan' de esta suma y no pa
sen de doscie.ntos mil pesos, o,cho por ciento, 
además, sobre esw excelso;' . 

Once mil ciento veinticinco pesos sobre 
las rentas de doscientos mil pesos, y por ]as 
queexcedán de esta suma y no pas<€n de 
dooclentos cincuenta mil pesos, diez por 
ciento, además, sobre este exceso; 

Dieciséis mil cl.ento veinticinco pesos so
bre las rentas de doscientos cincuenta mil 
pe~os, y 'por lrus que excedan de esta. suma 
y no pasen de trescientos mil pe;os, ('atorci" 
por ciento, además, sobre este exceso; 

Veintitrés mil eient.o veinticinco pe!l'OS so
bre.las rentas de trescientos mil pesos, y por 
las que excedan de esta suma y no pasen de 
quinientos mil pesos, dieciocho por ciento, 
además, fiobre este exc~so; 

Cincuenta, y nueVe mil ciento veintiflinc',) 
pesos sobre las rentas de quinientos mil pe
sos, y por las que €'xcedan de esta suma y 
no plisen de un millón dé pesos, veintidós 
por ciento, además, sobre este exceso . 
.' , 

Ciento se.;;enta y nueve mil eiento veinti
cinco pesos sobre las rentlls de un millón de 
pesos,y por las que excedan de esta sumay 

, 

no pasen de dos millon<€S/de pesoS, veintiséis 
por cieDto, además, 8()bre e¡¡te exceso; 

" C'latl'ocientos veintinueve mil ciento vein~ 
ticinco peso~ sobre las r<€ntas de dos millo
nes de pesos, y por las que. excedan de est .. 
suma, treinta, por ciento, además, sobfe el 
exceso" . . 

'Artículo 25. - Derógase la letra h) del 
artículo 2.0 de la Ley N.o 7,750; de'6 de'ell('
ro de 1944, y el incÍS,o final de dicho ar- . 
tículo 2.0. 

Artículo 26. -- Agrégase a la letra e) d.el 
artículo 2.0 del Decreto N.O 1,392, de 2 de 
juni-o d·" 1933, que fija el texto definitivo de. 
la Ley N.o 5,172, el siguiente inciso: 

"Sin perjui'cio del impuesto establecido en 
el inciso precedente, las entradas a paddock 
y a tribunas pagarán, además, a b<0nefieio 
fiscal, ,cinco pesos cada una, y las de gale
ría, do.s peso~. , 

Al cItado articulo 2.0 agrégase la s~guien-
te letra: . 

d) Sin 'perjuicio de los impuestos estable
cidos' en esta Ley, las .entradas a las salas de 
juego del Oasino de Viña del Mar pagarán, 
además, a beneficio fiscál, treinta y cinco 
pesos. cada una.' 

Las entradas de favor no estarán exentas 
d.e. este impuesto". 

Agrégase a la dtada Ley· N .. o 2,572, el si
guiente artí'culo: 

"Artículo 22. - Las infracciones a lo dis
puesto en la letra d) del artículo 2.0, serán 
sancionad'8s con una multa de cinco mil pe
sos y serán de cargo del conc~ionario del 
Casino Municipal. 

Estas denuncias se tramitarán breve y su
mariamente y habrá a~ción popular para 
ellas. 

El producto de estas multas será a bene
ficio fiscal. 

El Reglamento que dicte el Presidente de 
la República determi~lará la forma .en que 
debe aplicarse y controlarse este impues.:. 
to" . 

Artículo ?:l. La exención de imp1.1~tos 
qu,e.establece el artículo 44 de la Ley N. o 

. 6,811, cuyo texto definhivQ se fijó por De
cre~o, N.o 1,063, de 8. de abril de 1941, ItO 

, reglra -respecto del tl'lbutoestablecido en el' 
artículo 7.0 del Deereto N.o 2.772. de 18 de 
~agosto de 1943, que fija el te~to 'de la Ley 
sobre ImpuestOlS a la Internación a la P)'o~ 
ducción y a la Cifra de los Negocios. 

Artíc~lo 28. Los Edecanel> del Congreso 

'. 
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.:Nadonal se coúsid.erarán incluíd-os e.n los 
b·:>neficios de la presente ley. 

Axtículo 29. La presente ley comenzará 
a regir desde el Lo de enero de 1945. 

, ATtículos transttl(}rios 

Artículo 1.0 - Los actuales SoMa dos Los 
y ~.os Je !a Fuerza Aérea deberán comple
tar uno y dos años en la plaza de Soldados 
respectivamente, 'para el aseenso a Cabo 2.0. 

Para los mismos efectos, los actuales Sol
dados Los del Ejército deberán completa1' 
{loo años; . . 

Articulo 2.0 -Autorízase al Presidente de 
la República para r<efundiren un solo tex
to todas' las disposfciónes legales vigentes 
'Sobre sueldos, gratificaciones, asignaciones y 
emolumentos del personal dependient,,, del 
Ministerio de Defelllsa Nacional". 

Se levanta ta sesión. 

CUENTA DE IjA PRESENTE SESION 

::N'o hubo. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas, con 

la p:r¡esencia en la Sala de 11 señores Sena ~ 
. dores. 

El señor UITejola (Presiden te). - En el 
nombre de Dios; se abre la sesión. 

El acta de la sesión 45.a, en 7 de febrero, 
aprobada. 

El acta de lá sesión 46.a, en 7 de febre
ro, queda .. a disposición de los señores Se~ 
nadores. 

No hay C1).ellta. 

AUMENTO DE SUELDOS DEL PERSO
NAL DEL .PODER JUDICIAL, 

El señor Ul't1ejola (Presidente). - Conti, 
núa la discusión general del pro'yeeto 'que 
aUmlent!1 ,lo~ ¡sueldos de los lfuncionarñoo 
del Poder Judicial. 

Tiene la palabra el Honorable señor Azór' 
cal'. 

El señor AZócar.- Señotr Presidente, 
ayer empezamos y hory terminam,os la 'dis-

cusión del proyecto que aumenta los suel- lit 

dos aJ personal de l¡:.s, Fuerzas Armadas, 
que fué aprobado por la unanimidad del 
Senado y' se estimó d'e justicia para adap
.thl' los sueldos 811 nuevo costo de la vida. 
, El proyecto que ahora entramos, a eBtu· 
dial' es también justo, por ese mi~mo mo
tivo y pOl'!que el Poder Judicial es un or
gullo para la democracia chilena" por su 
probidad, por su c'ompetencia, por la in
dependencia con que h¡:.desarrollado sus 
labores, ajeno a las luchas políticas y por
que en &1 se ha elegido siempre para los 
cargos de mayor responsabilidad a los 
hombres· más capaces. 

El señor Ministro de Justicia deeía ha' 
ce un momento que 'Para estimular -a los 
jóvenes abogados más capaces a que fue

-ran al Poder Jumcial, era necesario me
jorar sus remuneracibnes. Ayer decía y.o, 
señor Presidente, que para llevar también 
una juyentud seleccionada a las Fuerzas 
Armadas hay necesidad de asignar méjp~ 
res remuneraciones, porque l&s instituciones 
democráticas se prestigian y triunfan con 
la capacid8ld, y ojalá, señor Presidente, que 
lo 'que oc_urre en el Poder Judieial y en 
otras instituciones ocurriera también en 
la constitueión del Poder Político. 

Bermítame el Honorable Senado que, a 
propósito de este 'Punto de la capacidad en 
nuestras institu<liones, lea algunas frases 
de un artículo reciente del grim escrútor 
Bernard Shaw, sobre la democracia. 

Dice: 
"Un país gobernado por el pueblo no es 

nunca democrático y nunca puede serlo. 
El gobierno es un arte altamente especia
lizado, fundado 'en una ciencia. social muy 
c0:rtplicada, que 'Puede ser _ejer<lidó sólo 
por un porce,ntaje muy pequeño de lara
za humaña. Si la enseñanza y cultura ne
cesaria estan al alcance de todos, el por~ 
eentaje mencionado será lo bastante alto 
para permitir a los eleetores una selección 

,bastante. variada de su;; gobernantes. Des-
de luego el gobierno debe ser ejerc,idO' por 
los e'apr.ces de gobernar, tal como los' bu
quesdeben ser ,construídos por constructo
res de buques y no por sastres". 

Para constituir el Poder Judicial, señor 
Presídente, se elige a los mejores hombres, 
a los más c.apaces, y por eso goza este Po~. 
der de gran prestigio. Así también, los par
tidos todos, de Derecha y de Izquierda, 
deberían, para constituir el Poder Legis" 
lativo,elegir a 'los más oopaces. Sólo así 
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podrá ímbsistir nuestra democra'cia y se
guir siendo un orgullo,-y un ejemplo. Des
graciadamente, estos procedimientos que se 
siguen ep. la Constitución del Poder Judi
cial, no se adoptan respecto del Poder Po
lítico, que tiene, acaso, más importancia y 
trascendenciá en la vida de los pueblos. 

Gobernar, como dice este gran escritor . , 
es un problema muy complejo, que requie-
re grandes estudios y espec.ializaciones. 
Administrar justicia es, ciertamente algo 
difícil, que exige especialización : 'nadie 
pretendería ser Ministro de la Corte Su
prema ~~n haber, previamente, hecho pro~ 
f'nndos estudios de Dereeho. En cambio, 
para optar 'al cargo de Senador o. de Dipu· 
tado no se exigen muchas condiciones:bas
ta pertene«er a un partido político. y -con-' 
taT con amistades y simpatías dentro de al
gunos grupos; y a mí me par,ece que para 
perfecciOlnar m~estras Iin1stitucrl'onesdemo
eráticas,en Jo que ,c;e refiere a la elección 
de gobernantes debemos abandonar las pa
siones ~ odios políticos y elegir a qU!ienes 
estén m'"ás capácitados para resolver los di.;. 
ficiles problemas qUe han de presentarse. 
Esto es indispensable, principalmente en 
los momeÍ:1tos. trascendentales pt'Jr que atra
viesa. la 11 umanidad, momentos ciertámente 
los más difíciles que ,ha vivido. 

Hace un momento, el señor Ministro de 
Justicia nos d~'cía 'que el financiamiento 
de este proyecto no va a encarecer el cos' 
to de la vida, porque Jos impuestos aquí 
establecidos Son de aquellos que no ,reper
cuten en los precios. Ojalá se hubiera adop· 
tado igual procedimiento en todos los otros 
proyectos de esta clase, porque no habríamos 
expel".imentado un encarecimeinto tan euor
meen nuestró costo de vida. Hemos recar
gado los artículos de primera necesidad con 
una serie de impuestos que, naturalmente, 
tienen que Hevar en forma fatal a un ma
yor encarecimiento del costo de la vida. 
Esto sign:ifica incapacidad para gobernár. 

Ayer un Honorable Senádor me decía que 
ya habia sido muy duro al expresar q\le en 
nuestro país había analfabetismo económi
co. ¿ Cómo no decirlo si lo estoy observan
do en todos loS actos? Porque no se toma 
ninguna medida técnica de carácter econó
mieo. 

En CUánto a los Tribunales, veo que los 
técnicos, los hombres. de ciencia ,que admi
nistran la ·,Tusticili,. en sus fallos dan las ra
zones que llevan a lag ·partes al convenci
niiento de que lo ,que se establec'e en" ellos 

es la verdadera justici&, aun cuando mu
chas veces les sea duro aceptarlo y recono
cer que el tribunal ha tenido la razón. Igual 
cosa debe hácer el Gobierno. Debe presti
gIar sus resoluciones ante el país. ¡Debe de
mostrar su capacidad para gobernar. Y lo 
misI)1o debe hacer el Poder Legislativo. 

Acabo de reconocer el prestigio que tie
ne en nuestro país' el Poder Judicial. Nadie, 
absolutamente nadie, lo descorloce. Pero és 
trjste, hl mismo tiempo, reconocer ,que ni el 
Poder E'jecntivo ni el Legislativo no tié
nen ese presti~io, ,lo que es peligroso en 
una deIilocrlfcia. No tienen ese prestigio es
tos Poderes, porque han demostrado inca
pac:ld~d en la solución de los problemas 
fundamentales; que pueden afectar la exis
tencia de la rlpmocracia. 

Por más campañas que se han heClho por 
algunos políticos en contra del Congreso, 
creo, sin embargo, que en él ha habido hom
bres de Derecha que no obstante haber si
do atacados y perseguidos en su tiempo, 
despllé~ de su muerte han obtenido justicia, 
levantandoseles los cargos que sobre ellos 
pesaban. Esto también ha pasado c'on los 
cargos desempeñados p{)r hombres de Iz
quierda,que han sido perseguidos. 

El·Parlamento ehileno, éomo la Magistra
tura, siempre ha .demostrado tener probi
dad en el cumplimiento de sus funciones. 
Pero falt& la otra condición; desgraciada-' 
mente no hay comprensión del momento 
que va a vivir la humanidad. 

V emosa .quiénes se está 'eligiendo en otros 
países para gobernar; a quiénes se les en
carga ~que solucionen los problem?S. Se es
tá haciendo una verliadera selección de los' 
mejores homores. Y es así comO los gran-. 
des escritores del momento. y la prensa, a 
través de sus cables, nos están diciendo que 
es éste el momento para que en todas las 
democ'racias triunfen. las verdaderits capa
cidades y para qUe los problemas sean re
sueltos por los que estudian y se especiali
zan erl las materias respectivas, 

Shaw dice que un buqu.e ~e ser cons .. 
truÍdo' por constructores de buques y no 
por sastres. Y decía yo hace poco que en 
Chile, donde ocurre todo lo contrario, bas-
ta tener audacia para optar a un cargo; y 
ponía el siguiente ejemplo; si a una perso- • 
na que no sabe manejar un8ivión se le pi
dequª lo maueje, seguramente que no a2ep
tará, temeroSIi de que su falta de capacidad 
y de conocimiento la lleven a la; muerte; en 
cambio, si a una personru que no tiene ca
.pacidad técnicú, política o económica, se le 
pide que desempeñe un· alto puesto' --ya 
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sea en el ParlamfJnto, en el Gobierno o en 
Una institución fiscal o semifiscal-, sin lu
~ar a dudas que lo va a aceptar, iY de allí 
vienen los desastres! 

Pero, yo creiaque para este momento ba
hrí~ corrlnra en los partidos políticos; que 
tlerlRll capaces de sacrificar intereses del 
momento y elegir a una verdadera "élite" 
·capaz de deseuipeñar los cargos con la res~ 
.ponsabilidad y el conocimiento que exiO'en 
las 0ircunstancias trascendentales que vi vi
mo.s. Pero, nada de eso ha ,sucedido, yde 
.ah;lqne estemos viendo • cómo, día a día y 
momento a momento, se desprestigian nnes~ 
tras instituc'iones democráticas. 
· Es agrad.able, en cambio, reconocer que 
hay buena .organización en el Poder Judi
,cial. Por éso, daré mi voto fay;orable a es
te proyecto. 

En la diséusió:ri parti'cular me referiré a 
algunas injusticia.s que contiene la própo~ 
sición dI!' ley en debate, pues como aquí se 
trata de hacer justicia, a pesar de l~s de
claraciones 'que ha hecho .el señor Ministro, 
estQy seguro de 'que admitirá nuestras ob
"flervaciones y las aceptara. 
· El 'señor EITázuriz.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente' . 
· El señor Urrejol& (Presidenté).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 
· El señor ~rrázuriz.--':" Por mi parte, tam
hién voy a dar con mucho gusto nü voto 
.a este pro'Yecto, porque considero que en el 
.desbarajuste general de nuestra Adminis~ 
traeión civil que hemos presenciado los úl-

. timos años, el único servicio que se ha li
brado de esa desorganización es el Servicio 

. .Judicial; en la baraúnda de corrupción y 
tristes acontecimientos que hemos visto pro
ducirse en todas las ramas de la Adminis
tración, la Magistrfttura no ha dado nada 
que decir. Es digno de aplauso· que haya 
podido resistir la desmoralización general 
del.~mbiente y, por lo tanto, me parece muy 
justificado que a esos magistrados que han 
sabido cumplil.' con su deber con tanto in
te~ridad, se les permita hacer frente en 
mejor forma al encarecimiento d'el costo de 
la vida. 
· Tambié'n felicito al eeñor Ministro por la 
supresión de los quinquenios. 

Encuentro. muy' conveniente, no sólo pa
n los legisladores, sino para el paÍ§I ente
ro,po.der darse cuenta a pr.Ugera visia del 
sueldo que recibe cada funcio.nario. 

Aquí vemos a Ministros de la Corte Su
prema con 144',000 pesos, Ministro.s de la 
Corte de Apelaciones con un sueldo anual 
de 120 mil pesos; etc., y sabemos inmedia-

---;;- . 

. talpente que este es el sueldo efectivo. Oja-
. lá que hubiérámos. I4odido decir otro tanto 

del proyecto de aumento de sueldos al per
sonal de las Fuerzas Armadas, ,que acaba
mos. de despachar. En aquel proyecto ocu
rJ'e todo lo contrario: apftrece un sueldo. de 
62,000 pesos y se necesita una versaeión 
extrao.rdinaria para poder comprender el 
sentido de los distintos artificios por obra 
de los cuales ese sueldo de 62 m~l pesos se 
convierte en uno de 140 mil pesos. . 

Es una gran ventaja,pues, lo que vemos 
en el proyecto en debftte: la supresión de 
todo agregado, para qu~ aparezca con una. 
ela::idad meridia.na el sueldo verdadero. que 
reCIben los funCIOnarios. 

Sin embargo, hay una disposición del pro
yecto que no va a contar con mi voto.,· y es 
la del ártículo. 2'9 transitorio, que parece 
fayorecer la salido der servicio de los fun-

• • I • 
ClOnarlOS que qUIeran abanüonarlo aprove-
chando elplJente de plata que se les ofre
re. En efecto, se les otorga dur",nte un pla
~o de seis m~ses la . facilidad de pod~ jubi
lClr con sueldo. íntegro. con sólo treinta años 
de servicio (35 en otro caso y, sin necesi
dad de' esperar los cuarenta años qUe se les 
exige hasta ahora. Y no pftrece que el po
yecto contenga esta disposición 'porque se 
considere conveniente para el servicio en 
forlila definitiva, puesto que no ·queda para 
siempre, sino. que se le da carácter transi
torio; de hhí que le encuentre mucho as
pecto de medida de c'arácter político, en el 
sentido de querer producir vacantes a fin 
de disponer de' numerosos puestos para re
emplazar por otros a los actuales titulares. 

No creo 'que esta disposición sea benefi
ciosa para el· servicio, que como está fun
ciona admirablemente. No. se ha observado. 
que la· actual exigencia de tiempo para ju
bilar redunde en la permanencia en funcio-: 

'nes de gente inchpaz de desempeñarse con 
eficacia. La disposición que comento· no en
traña, pues, ninguna ventaja. 

Esto es todo. lo que quería decir, señor 
Presidente, y como no quiero prolongar Ia 
discusiÓn de este proyecto, dejo la palabra. 
. El señor Ortega.- b Me permite, señor 
Presidente ~ 

Con motivo del debi.te del proyecto de 
aumento·de sueldo.s al personal de las Fuer
za~ Armadas "-:'y, a m.i juicio,. con toda ra
zón-, se dijo ayer que la presentación de 
proyectos de esta naturalezr., en épocas cer
'Canas a comicios electorales ofrecía incon
'\Tenientes de todo. orden,.y las palabras que 
Slc'abámos de escuchar a] Honorable colega 
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señor Errázuriz, revelanctue aquella obser- sentar en estos momentos proyectos de la. 
vación era razonable. . ,- naturaleza del que estamos discutielldo. 

El Honorable Senador ha creído conve- No quiere decir esto que yo no sea par-
,llient.e hacer resaltar elcontFaste 'que, a SU tidario del proyecto en debate; solamente 
juicio, representa la eficiencia con que han creo que no es ésta. la mejor oportunidad 
funcionado estos servicios judiciales en to- para considerarlo; pero; Hamado a dar una 
do el país en los últimos años, con lo que opinión sobre él, tengo ,que mani(estar, co-
1M ocurrido en otros servicias del Estado. La IDO lo ,han heClho los Honora,bles colegas 

'lleI'dad es que no hay razón alguna que jus- que antes que yo han hecho uso de la pa-
tifi'que esta crítica. labra, que contará con mi voto favorable. 
"E~ qué, servicios -preguntaría yo-, han El proyecto está mucho mejor estudia-

~curr¡do hechos, que den base de verdad do y concebido que elquediscútimos 
para esas críticas 1 El que haya podido ocu-ayer y obed~ce a !-"a~nés tan justificadas 
rrir en éste o en aquel servicio tal o cual 'como las' que dieron origen a a'~uel pro
hecho incorrecto, no justificaría la crítica yecto; ofrece, sobre ;;.quel, la ventaja de 
enunciada. ¿ Cuándo no han ocurrido? ¿ En que establece normas definitivas, que. S011 

qué époch de la historia de la Administra- ,.lasque el Gobierno y el' p'arlamento han 
<lión Pública de nuestro país o de otro cual- estimado más convenientes, y que van a 
quiera no se hll.n presentado actuaciones ~onstituir lSegnramente, la 'expresión del 
funcionarias que mer.ez,can la condenación criterio con que ambos ,Poderes del Estado 

• general ~ Creo que no podría indicarSe épo- van a apreciar este problema de' la remu' 
,;a alguna ien que los servicios del E'stado neración de !los funcionarios del Estado, 
no h-a:yan merecido' reparos más o menos sean estos civiles o de las Fuerzas Ar-
justificados. " . mada¡/.' I 

Por lo demás, con la expresión "de los 
últimos. años" parece que quisiera englo
barse l~ época en que ,ha tenido mayoría 
la IzqUIerda; pero se olvida -si con esto 
se quiere justificar este aserto-, que en 
e'uanto toca a la función de Gobierno la 
Iz¡quierda no tuvo mayoría después' del 
triunfo del año 38; no la tuvo sino tran

,si.toriamente, duránteel régimen 'que pu-
dIera llamarse, realmente de Izquierda ba-' 
:io la Administarción del señor Aguirre' Cer':" 
na, Sabemos que el actual Presidénte de la 
República,que asumió el Poder el año 41 
ha repudiado .públicamente un Gobierno d~ 
tal carácter; se ha declarado partidario de 
nn, régimen contrario a este sentimiento de 
la mayoría. de los ciudadanos y en toda 
forma ha pro~urado instaurar un régimen 
que ha llamado, arbitrariamente, de unión 
na'cional, régimen personalista, como ha si
do. calificado aun por la prensa de Derecha 
4el país y por los dirigentes políticos. Si 
con esa expresión se quiere significar que el 
Gobierno del Excmo. señor Ríos ha sido 
Gobierno de Izquierda, se incurriría, pues, 
en una observación total y absolutamente 
reñida ,COn la vel'dad. ' 

Cr~o, por lo tanto, que no hay razón pa
ra hacer críticas de este aleanee vago, por 
cxeeso de generalización, que h&. querido 
formular nuestro H. colega señor Errá
zuriz. Ello -decía~, no viene sino a poner 
en evidencia la razón ,que 'se tuvo para ma
nifestar "que no hay conveniencia en pre-

\, 

Votar,é favomblemente el proyecto, pe
ro deseo hacer algunos alcances acerca de 
su ,contenido. A este respecto, debo declarar 
que me refeYiré a ello sin la menor espe
pin~a de que el señor Ministro pueda 
prestar acogida a wlgunas de Jas observa
ciones que voy a formular, insistiendo en 
que yo las considero de toda justicia., He
mos escuehado hace pocos minutos al se
ñor Ministro' manifestar 'que no podrá 
áceptar ninguna. indicaci&1 que importe 
un mayor 'gasto sobre lo que :representa 
el proyecto que en estos momentbs con-, 
sidera el Senado. Sin embargo¡ estimo de 
mi deber dejar constancia de que, a mi 
juicio, el proyecto debería salva!" la omi
sión en que se ha .incurrido al no considera.r' 
ll!- situación económica del, persona:l de los 
JUl'Jgados de InQ.fgenas, los que, como sa
be el señor Ministro, tambiéb administran 
justicia y también son tribunales de de-o 
recho. Estos juzgados' fUlicionan solamen
te en tres' ciudades de la zona Sur: en Te-

. muco, ,victoria y Pitrufiquén. El hecho de 
i:ncluir personal de estos juzgados en los 
beneficios de esta ley se justifica tanto más 
cuanto ,que tIa ~ey anterior, N.o. 6,617, del 
áño '1939, si no me equivoco, sobre au
mento de sueldo a los empleados del Pouer 
Judicial, incluye a. este' peJ:aonal en dicha 
ley para estOjl efectos. Pero hay máS. se
ñor Presidente, estos funcionarios tienen 
desde hace ya bastante tiempo la expec
tativa de. ~bt~ener una ;mayor remuner:a-

.. 
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C'lOn. En efecto, ~l Gobierno ha designado 
~,a Comisión par&, ,que estudie la legisla-. 
clon sobre la propiedad austral, pero este 
estudio no ha cristalizado todavía en una 
inicia ti v&', que pudiera llegar a significar la 
posibilidad de que en fec;ha 'cercana se re
medie la situación económica de estos fun
cionarios. De ahí que ya anteriorniente el 
proyecto de aumento de sueldos, &,1 Poder 
Judicial, considerara la situación de estos 
funeionarios. • 

Eb,: 'ga;sto que illepresenta esta ,aJza df' 
sueldos !para, los funcionariOlS a que me 
refiero es realmente pequeñísimo, solamen- . 
te son tres jueces d,e Letras - puesto que 
se trata de juzgados de de.recho ,.- y de 
los empleados 'que con e1l9s desempeñan. 
las funciones .correspondientes en los res' 
pectivos tribun&,les. Por esto, me parece que 
el 'señor Ministro podría considerar favo' 
rablemente [a posibilidad de dar cabida en 
,este proyecto de ley a los funcionarios a 

_bilaciónCOll el régimen de tiempo que (',0' 

rrespond& al servicÍo ague hayan pertene
cido anteriormente. 

Seguramente, en algún grado, la modi
ficación de este artículo pl~ede importal' 
un mayor ga,sto, por cuya_razón, también 

. respecto a esta materia, d..e.beré atenerme 
a ~a opinión .que el señor Ministro de J.us-
ticia exprese. . 

El seªor Puga (Ministro de Justicia). ~ 
¿ Me permite, señor Presidente 1 

He escuch,ado con atención las observa
ciones del señor Senador. 

En ,cuanto al hecho de que en este pro" 
yecto no se hayan cQnsiderado los JUE'('c's· 
de Indios, se debe a que e!l su estudio se t J

mó ,como base el .e&calafón judicial, o sea el 
escalafón primario, secundario y el personal 
subalte;rno,de cuya organiza,ción no forrrán 
p'trte los J lleceS de Indios. Yo no tendría 
ningúninconve11iente, en amparar una ini'ti-

, que aludo, tal como ocurrió en el ante~ 
rior proyecto 'que concedía un aumento de 
sueldo a ,los funcionarios del Poder Judicial. 

~ cación como esa, pero no· <1entro de este prr;
yecto. Como dije al prinGipio, nO tengo 1'a
C'ultades ni se me ha dallo personería p~U'a 
aceptar indicaciones qUfl signifiquen nue' 
vos gastos . No sé si las' razones que he dado pue~ 

. den' inducir ai sflñor Ministr\l a conside
rar el prob1ema a que m,e estoy refirien
do con un criterio' diferente al que expre-" 
só hace unos instantes. En todo c'aso, es
peraría su opinión para forma.Ji:z,ar ó no 
loa; ind.icación correspondiente. 

Además, ,quiero obr,ervar la'conveniencia 
de que en este proyecto se modificara la 
disposición vigente sobre jubilación de los 
empleados del Poder .Tudicial. Como el se
ñor 'Ministro recordaba hace unos momeri-

.. tos, los funcionarios judiciales jubilan' a ' 
los treinta años de servicios y a los treinta 
~ cinco si antes de ser funciOlmrios judi
ciales han desen;tpeñado funciones en otros 
servicios públicos. Creo ·que este régimen 
que exije mayor tiempo para jubilar en 
el segundo caso a 'que me he refertdo no 
tiene razón de ser cuando se trata de fun~ 
ciones desempeña.¡das en serViéios en los 
cuales también se jubila a los treinta años. 
como 'ocurre, por ejemplo en el ca;so de los 
funcionarios subalternos del Poder Judi
cÍal que antes de incorporarse a este ser
vicio desempeñaron funciones en los ser 
vicios educacionales del Estado. ¿ Por qué 
!lJ} cambiar de servicio tales funcionarios 
oombii:1 también el m:iterio para apreciar 
su derecho de jubiJación' Oreo que la n0r.
ma que debería eistablecerse sería la de 
que puedan a·cogerse al beneficio 'de la ju-

• 

Cuando se presente el proyecto sobre pro
piedad austl'al, yo tme haré ·un deber en )'e-" 

presentar al Ministro del ramo los deseos Je1 
Honorable Senador, para que se acuerde me-

,jorar la situación de esos jueces. 
En cuanto a taobserva¡'ión formulada pl)r 

el Hon6rab~e señor Ortega í'iobre el heeho 
de qtie se 'considera en 35 el 'nlímero de años 
para la jubilación en loseasos de emplealos 
que no tienen todo su tiempo servido en el 
Poder Judicial, debo decÍr que esto"flo tiCI!P 
mayor trascendencia. Los 30 años judiciales 
se refieren a los 20 añ,os que ya llevan co
mo imponentes de la Gaja de Empleados PÚ
blicos y a los 10 años en que los emplea
dos no eran imponentes y que son ele c'anro 
del Fisco ' 

Sabemos que cua~dú se llegue al núme"o 
de años que requiere la Caja ele Emplea(los 
Públicos, todos jubilarán a los 30 años; pe~ 
ro los que no son empleados judiciales no 
tienen prerrogativas por ninguna ley, '.i.'J 
manera que el Ministro se ha visto ob1ic'a
do a usar dé las faeultades que otorgan ot·;ás 
leyes a losetmpleados judiciales, para jul)i: 
lal'los a los 30 años.' . 

Sabemos que de estos 30' años, 10 corre;;-' 
ponden al Fisco y Jos út:cs 20 a la Caja de
Empleados Públicos, e-n que el propio inte
resado se está costeando su jubilación 
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Yo no he podido' cambiar esta estrucÍlu'a, 
así es que para los años no servidos en la 
administración judicial; es necesario (Jon:+ 

- derar los 35 años que est'ablecen las dem5s 
leyes. 

El señor WaIker.-Estoy de acuerdo ~Oil 
lo manifestado por el sefLOr Ministrb, desde 
luego en cuánto a la absoluta necesidad (1(' 

1\.umentar los sueldos a los funcÍonario.,; ;; 
empleados del Poder~Juifjcial. 

, ' -

Este personal se encucJ-:tra en una situa' 
ción económica insostenible y para ejerct"l· 
sus funciones necesita cierto go-rar..o de de
,coro y. de tranquilidad de espíritu que no 
puede tener un juez, por ejemplo, si , no 
cuenta (JOn los medios indispensables de "Vi
da. 

Estoy también de acuerdo en que hay con" 
veniencia en suprimir 108 quinquenios de 
que disfrutan estas personas, por las razo
nes que ha dado el señ{)r Ministro 

Algunas observaciones que me merece el 
proyecto, las formJllar~ en la discusión par
ticular del mis;mo. 

, El señor Guzmán (don .Eleodoro E.).'
'r &nÍa el propósito, señor Presidente, de no 
proponer ninguna modifica,cion a este pro
yecto, en atención a que ]a materIa que se 
discute no es de mi cabal conocimiento. Por 
esto sólicité del señor Ministro de Justicia 
que me ilustrara acerca de las razones nor 
las cuales. se eliminó de este proyecto el de
recho a trienos que tienen los Jueces di' ' 
Menores. Como saben mis f{onorabl~ c~le
gas, hay tres Juzgados de Menores--dos en 
Santiago y uno en ValparaÍso-y me ha extra 
ñado que no sé· encuentren incluidos dich(,s 
jueces en ninguna parte del proyecto. Me 
decía el señor Ministr{) que esto ,estaba esta
blecido en una ley especinl sobre los ,Juzga
dos de Menores. 

El soe-ñor Walker. - Así es, Hoñorabl~ 
colega. 

El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.). -
Pero no encuentro, la disposición, señor Se
nador. Acabo de pedir la ley de los .Juighdos 
de Menores y no encuentro en ella ningúna 
disposición que establezca que el sueldo !le 
los Jueces de Menores sea igual al de l(ls 
Jueces Letrados. No encuentro en ningulla 
parte la disposición ,correspondiente Es po
sible' que esto Se deba 'a que no estoy muy 
al cabo de todas las modificacione:s que Wle
da haber surridoesta ley. Pero en la Ley 
4,447, a'l. menos, no está e-stablecido el hecho 

de que 10s,Jueces de Menores tendrán el 
miStmo sueldo que los Jueces de Letras. ' 

Ruego al señor Ministro de Justicia que 
perdone estas observaciones que sólo tIenen 
por objeto aclarar esta situación. . 

El señor Wa'lker.-Los Jueces de Menore;, 
están equiparados por la ley a los ,Jueces Le
trado, ele Departamf'llto.i 
, El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

i En qué ley,. señor Senador? ¿En la Lev de 
Juzgados de Menores 1 ' . 

El señor Puga (:Ministl'o de Justicia). ~ 
Son dos las leyes que dicen relación con los 
.Tl~eC~R (le -:\Fenores: 'la Iley 4,447, de 18 de 
octubre de 1928 ... 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
E1'>a la tengo. 

El señor Puga C~iinistro de Justicia}.-
... y la Ley 5,918, de sepnembre de 19~, 

"BJl señor Alvare:::.-La 11ey a que se acaba 
'ele referir el señor Ministro de .Justicil, eH 
lo pertinente, dice como sigue: 

"Artículo 1.o.-Los .Jueces Espeeiales de 
::\lenores, creados pnr la Ley número 4,447, 
de 18 de odubr-0de 1928, y sus l'espectivos 
Sccl'ctarios. gozarúu de la misma remunera
ción de ql~ gocen los .Jueces y Secretarios, 
respectivamente, de los Juz~ados de Letras 
ele' ::\Iayor Cuantía del departamento en que 
aquello,,, ejerzan sus funciones". 

El seíí 01' Guzmán (don Eleodoro E.). -
1Iuc'haiS graeia.<:, Honorable Senador. 

El señor Torres.-Esa leyes del año 1936. 
El señor Urrejola (PresidenSe).- Ofrez-

co 11). palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,el debate. 
Si 1]0 :,ie pide votación, darÉ' por apr(\bado 

en g"c>nel'al el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de illmediato a la diseusión parti
cular 

Acordado. 
En cllr~cnsión el artíCUlO 1.0. ~-I\. leíd'o. 
"Respecto a este artículo. hago presente a: 

l(~., Honora Mes Senadores qne ffi el impreso 
aparece un e1'I.'0r en el inciso 3.0 'ya que 
habla de ,Jueces Letrados de Menor Guan
tía,delrienc1o referirse a .Jueces Letrados de 
Mayor Cuantía. Este errOr queda de maRi-o 
fiest() si obse'l'vamos qUe 'NI seguida se diu: ' 
""Relator y Secretario de la Corte de Ape~ 
laeiones, $ 108,000". Se refiere, en realidad, • 
al .JÜez de L-etras de Mayor Cuantía. 

" 

.,.' 
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\ El señor Sec.retario.-Hay una indicación 
de los Honorables señores Correa y ,Azócar¡ 
para. redactar el artículo lo, en la parte 
l'Ieferente a los J neces de Letras de Mayor 
Cuantía de Departamento', diciendo: ' 

"Jueces Letrados d-e Mayor Cuantía dI:> 
Departamento y Secretarios de los Juzgados 
de Letras de Mayor 'Cuantía de asiento de 
Corte de ApellliCion€s, $ 81,000". 

El <:eñor UrreJola (Presidente).- Ofrezct> 
la palabra. 

El señor Azócar.-En realidad, dentro de). 
escalafón, el Secretario de Juzgado de asien-, 
,to de Corte está en la misma situhción 
que el Juez de Departamento. Por eje1li~ 
p10, en la provin-cia qu-e represento, Oon
'C1('peión, el Juez del Departamento de Yum
be1 fué trasladado al cargo de Secretario 
de uno de los Juzgados de Concepción; el\. 
'Cons-9cuencia, él estimó que esto era ,un ag-

.. , -cen~: pero ahora, de acuerdo con este pro
yecto de ley, a pesar de mantener el mismq, 
grado, su remuneración vaa ser disminuída. 
No me pareec que haya jUlSticia len esto; 
al -contrario, constituye un caso ram, parfl 
110 ealificarloenotra fonña. 

El señ"Or Puga. (Ministro de Justicia). -
'IVespecto a esta cuestión que ha suscitado el 
Honorable señor Azócar, ya en la e,xpos'¡ción 
que hice al ,comienzo dí las razones por las 
-cuales Be había segregado a este grupo 1e 
los Jueces de May¿r Cuantía de Departa
mento, y agr~gué' que, .en realidad, todos 
sqben Ide ,sueldo. 

Los Secretarios de Juzgado ft, que alude ~l 
Honorable señor Azóca,r, re,ciben actual
meDt-e $ 40,000 Y qüinquenios, con los que 
pueden completar hasta un total de $60,000. 
En 'el proyecto -en discusión se ha fijado 
$ 72,000, (} sea, mil pesos más al mes. De 
manera que no hay injusticia alguna. 

El señor Azócar.~ & Cómo que no T IJe 
puedo presentar un caso concreto al señor 
Ministro, y lo nombro juez de la caUlSa pa
ra que la falle' en conciencia. 

La peI'1S,ona R que me refiero ha -estado 
desempeñándo el cargo de Juez de Depar
tamento y fué 'traslad¡:.qa al cargo de Se-, 
cretal'io de Juzgado; en seguida, en -est'l 
proyecto, ,es eolocada en inferioridad eco
nómica !Sin ninguna razón que justifique ese 

~, proeeder, ' 
, El señor Puga. (Ministro deJ usticia) .

&pito al Hionorab'le Senador gue cuando 
. al Juez de Departamemo a que alude se le 
('anlbió 'a SE'cT'etario de ,Juzgado o él quiso 

irse, para ambos carflo8 reAgf.a el mism() t;1l~I
do de $ 40,000, y, a''''Qra sUoeOOe que el car
go de Secretario 'v:" a quedar con $ 72,000, 
mientras que el (l1'\rgo de Juez va a quedar 
con $ 81,000. 
. El señor ~.-liJlcargo' que tenía an- ' 

tes. 

E1señor Puga (Ministro de Justica). -, 
Es decir, l.abrá ~n eambio -acordado en 
€'l Comitt'> Económico .de Ministros- para 
mejorar la remuneración del Juez de De
partamento, por todas las razones que dí 
anteriormente y como un medio de valorar' 

,.su labor, que es mu-cho más intensa y ID,iás 
éxtensa también, porque no rec6noee h\)
rario dil'lrio y porque atiende 'a cuatro' ju
risdicciones, frente a la labor, relativamen
te ,rootringida de un Secretario. 

E'! señor Walker; - 'Quiero agregar a las 
razones dadas por el señor Ministro el he
cho de que los Secretarios gozan de entra
das adicionales de que no disfrutan los 
jueces ... 

El señor Alvarez.~Eso mismo iba a doc
elr. 

El señor, Wa'lk~r. - , .. Así, pueden ac
tunr como Ministros de fe en las partioC~o
nes 'e inventarios, regulándóse sus honora
tíos, según lqs del partidor; y, por este 
concepto, obtienen a veces ingresos bastan
te grandes. Es así cOmO, a menudo,;' resul
ta que los Secretarios ganan mucho más 
que,los Jueces .. , 

El señor Alvarez.-Y' mlÍB que los Minis
tros, ti e O~1rte. , 

El señor Walker.- ... y has,ta más que 
un Ministro de Corte, como bien anota el 
H,?norable Senador. 

Elsoeñdr Alvarez.-EI Honorable señl)r 
AzóCllr perdió el pleito ... 

El señor AzócaI".--Acepto el fallo, .. " 
El señor Urrefola (Presid,enM) .-Ofrezca 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si lie parece al Honorable Senado, se da

ría por aprobado elartí,culo r •• 

El señOr Alva.rez.-- Señor Presidente, en
tiendü que S'6 Mrregirían 1(}Si dos errores, qlle 
que hay en 'el impreso. 

E'l señor UITejola. (Presid'ente) ,-, En el 
original no existen esos errores, H. Sena
dor . 
, ¿Retira' su indicación el Honorable se

ñor Azóear! 
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El s·eñor Azóca.r.~Sí, señor Presidente. 30 días o que se trate dle ampliar una li" 
El señor Urrejola (Ptesident'e).--'-:' Apro- cencia anterior. ' , 

baao el artículo 1.0. Dentro de cada año podrá concederse, 
--Sin diseus'ión y por asentimiento. tácito también, a los Juec,es, liceneÍas hasta por 

fueron aprobados en seguid.a los a.rtículos un mes por asuntos 'particulares, sin goce 
2.0 y 3.0 del proyecto. de sueldo. 

El señor Urrejola (presidente). _ En el El plazo de estas licencias,sean conti-
artículo ·;1:.0 iI1Cide una indicación de la Co- nuas o interrumpidas, se' entenderá corl 
misión. relación al año en que Se pidla la licencia". 

El señor Secretario. - En el rinciso pri- ,A 'continuación ha consult,ado la sigllien
mero,dollde di.ce: "DeróganSe las leyes N.os te disposición; como letra g): 
7,288, de ~2 ?e septiembre de 1942 y 7,t59, '''Letra g). Derógase el artículo 341 y el 
de 30 de JulIo de 1943 en lo que se refie- inciso segundo del artículo 346 del Código 

\ re", la .comisión estima' que debe decir: "en Orgánico de Tribi.males' '. 
10 que se refieren". La's letras g), h) e. i), han pasado a ser 
" El señor puga. (Ministro de Ju,sticia). ~ letras h), i) y j), respectivamente. , 
Es cuestión de concordancia gramatical so- La letr:a j) del proyecto se ha suprimi-
lamente., do"... 

El señor Urrejola. (,Presidente). - En ,Por su parte, el H. señor Jirón, pro'po-
discusión el artículo 4.0, ya leído, con la ne agregar a la letra f) que se acaba de' 

~ rectificación propuesta por la Comisión. leer, 'el siguiente inciso: 
Ofrezco la palabra. "Podrán concederse liceneias mayores y 
9frezco la pallibra. hasta por seis meses por asuntos particu-
Cerrado el debate. lares, sin gO'ce de sueldo, una vez cada cin-

I En votación. co año'8, siempre que no se entorpezca el 
Si no se pide votaci6n, daré p.r aproba- servicio". ' 

do este artículo con la modificación pro· El señor W3.Iker. - En realidad', se en-
puesta por la Comisi6n torpece eL servicio. . 

Ap'robado. , 
-Sin. d~i6n y por a®ntimiento té.- El señor Jirón .. - Entonces no habría li-

. c@ci_ 
cito, fueron sucesivamente a.probados los 
artículos 5.0 y 6.0 del proyecto. Esta indicación que se. acaba de leer, 

por lo que dice el H. señor Walker, podria 
El señor lJ'rrejola (Presidente). - En cumpm'rSe pocas veces, porqué casi siem-

disensión el artículo 7.0. . , pre . se entorpecería el ,servicio; pero es 
Er señor Secretario. - En el artículo 7.0' condición que no ocurra eso }>ara que pue

hay dos indicaciones: una de la Comisión da producÍT'Se la liceneia; Ocurre que, a 
v otra del H. señor Jirón. veces, los servicios médicos, el ~ervñ¡cio de 
• Loa Comisión ~ropone que' la letra 'f) de' Medlicina. Preventiva, no pueden prever 
este artículo se substituya por la siguien- ciertos estados de cansancio mental de l~ 
te: funcionarios que desempeñan altas fun';' 

.. Letra f). Reemplázase el artículo 340 clones 'inlteleoetuales, y aún, comprendiendo 
por el siguiente:' que estas U.cencias son útiles par'a restable-

"El Presidente de la República puede cer la salud de estos servidores, loo servi
conceder a los 'Jueces licencias por causa cios médicos no están prácticamente en 
de enfermeitad, COn el goce total del suel· condiciones ,(Ix) cerbifiear si éstas licencias 
do y otras remuneraciones,' durante el son necesarias. A esto ,obedece la indica
tiempo que aquélla dure, siempre que el es- ción íormul'ada. Con.i<lero que la licencia 
tado ,de salud compatible con el servicio que en ella se establece está muy contro
~ea ,calific~o eomo recuperable. lada, puesto que se concede una vez cada 

JJa Comisión de MediClina Preventiva re
solverá sobre la cal,idlad de recuperable de] 
€stado de salud· del enfermo y el tiempo 
necer;¡ariQ. para la curación, de acuerdo con 
10 dispuesto en la ley ~ N.o 6,174, siempre 
que la licencia aconsejada fuere mayor de 

cinco años, mn sueldo, naturalmente, yse 
establece que se hará 11,<;0 de ella siempre 
que no se eútorpezca el servicio .. 

Me parece que, después de t6dos los 
elogios ,que hemos hecho de los servido
res judiciales, bien merecen ,esta indiea
ción, ya 'que !lesempeñan funciones de al-

, .. 

l' 

. 4, 
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tft calidad y requieren, a veces, un des
canso c1Ue vaya unp<lCO más allá del que 
está normalmllnte previsto. . \ 

El señor Puga (Ministro de Justicia).
Deseo expresar al H. Senado que el pro
yecto de la H. Cámara de Diputllldos con
signa varias fórmulas de otorgamiento de 
l~cencia a los funéionarios judiciales: la 
primera es la de que actualmente' disfru
tan estos funGiona,rios, Ique. está ,estable
cida en el artículo 340 de'l Código Orgá
nico de los Tribunales y que es una re
producción de la< 'ley N.o 1,041 del año 98, 
según la cual los funcionarios judiciales, 
con presentación de. certificado· médico, 
pueden tomar l~cencia, el primer mes con 
mi ciento por ciento del su!)ldo, el segun
do con el 75 por ciento y el tercero con 

, . 
ell 50. por ciento. ' 

En este estado de cosas, se despachó el 
Estatuto Administrativo, que establece 
uDla iórmu}a todavía más benévola porque· 
permite tomar todo el tiempo que se ne
cesite cuando el estado de swlud sea recu-

. perable, gozando de todo el -sueldo.. Se 
cGnsignó también esta fórmula del Estatu
to ;A!dimipistrativo' y, ad¡emás, el feriado 

'que por asuntos pa:r:ticulares p'udieran pe-. 
dir los Ifu.nciolllarios judicial es. 

La Comisión del H. Sen~do ¡quiso con
cretar todo esto en una sola disposición 
y adoptó la del Estatuto Admini§!trativo 
y la reprodujo literalmente. Si se quiere 
eliminar ,lo Ique rige actualmente, que, tie
ne su origen en ll! ley de 1898:, preferida 

" que no se ajustara al texto literal del Es
tliatuto' Administrativo, ¡que puede variar 
p.órque está en I'studio, y ,rme se consig

. nara una disposicióilgenérica que dijera 
así: 

"f)Reemplázase el Art. 340 del Códi
go,Orgánico de Tribunales por el siguien
te: 

"El Presidente de ,la República podrá 
conc.ader a los Jueces licencias por enfer
une,dad de acuerdo COn [as disposiciones 
gener,ales ,que rijan sobre la materia ~a
ra el personal de la Administración Civil 
del lEs-tado. Se regirán también por es
tas mismas disposiciones generales loa 
permÍsosqU\e, ¡SIn ¡goce de remuU:eracio
netl, se. otorguen al diChos 'funcionarios 
par,aausentarse dell serV'Ício.:'. 
. Así quedaría esta ~ey 'referida a la fór
mula 'que adopte el Estatuto Administra
tivo para este efecto, que no es aplicable 

al Poder Judi~ial, pero ,que lo sería por 
esta disposición expresa. 

En lQ que se refiere a permisos por 
asuntos Rarticulares, a que tiene derecho 
tod? funcionario, sin goce de sueldo, podría 
'regIr también :la disposición general. Re
m.itiéndose a esa disposición, no queda 
m;~gullla d,uestión penAie.nte y pasan los 
mlC;mbros del Poder Judicial a tener el 
mismo régimen que los empleados públicos; 
se uniforma en este sentido la legislación. 

E!nvío a la Mesa esta indicación para 
¡que' sea considera:da por el H. Senado. 

El señor walker.- Estimo señor Pre
siden"te, que la proposición' hecha por la 
'Comisión de C:onst~tuciói1, !Lejgislación y 
I,Justiciada} Hono;rable Senado, c\ontem
pIó debidamente los diversos casos de. li
cencia,sin dar margen a la comisión de 
abusos a este respecto. Desde luego, con
formea Ila proposición de la Comisión,_ 
puede el Presidente de la Repúbli
ca conceder lie€'llcÍas 3 los jueces has
tapor un mes, por asuntos pan-ti
culares, sin goce de sueldo. Esta es una 
fran\quÍcia de que pueden gozar los jue" 
ces en 'Cua1Jquier tiempo. 
" En seguida, 'cont~mpla la Gomisión 6,1 
caso de enfermedad y da a estos' fun{'io
narios mayores ventajas que lasque seña
la el Estatuto Administrativo, puesto que 
los jueces,al acoje:r:ese. a la licencia' por 
enJfermeUad, tendr~n lel goce total del 
sueldo' y remuneraciones po~ el tiempo que 
ruquella .dure, siempre que sea debidamen
te calificada por la Comisión. de Medici-

. na Preventiva. Se ha agregado (!sta 111-
tima condición pa:t"a evitar ciertos &busos. 

, Podría ocurrir que un juez pidiera licencia 
por enfermedad encontrándose en perfec
to estado de salud, ya que nunC'a falta 
algún Ifacu'ltativó complac<iente' en algún 
departamento médico que otorgue estos 
"certificados de enfermedad". Ya tenemos 
entonces licencia 'por enfermedad. En se
guida, se puede acoger '8, la Medicina Pre
ventiva: una nueva licencia; y luego pue
de pedir otra licencia al Presidente de la 
!RepúblicaIP:or asuntos ¡particulares. Es
to degeneraría en un abuso. En cambi.o, 
mediante la proposición de la Comisión, se 
permite un ,!lles de licencia para asuntos 
particulares; sin goce de sueldo, y, para los 
e;asols de' enlferm~dad, aicencia 'con todo 
~l Isueldo y remuneraciones durante el 
tiempo que dure la eruermeda'd. POol' lo que 
se ve, es más favorable esta disposición 

• 
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que la !lorrespopdiente del Estatuto Admi
nistrativo. Ir más lejos,_ es abrir el cami-
110 a una serie de abusos. 

No hay que olvid~r,' además, que den
tro de nuestra legisla~ión los jueces tie
nen un' mes y medio de feriado,. lo que no 
ol:mrre en togas ~rtes, 1>ues los feriados 
son más breves. A ese mes y medio se pue
de agregar M me~ de licencia que puede 
otor~r el, Presidente de la República: sin 
sueldo, y, si está enfermo _ lo cual es 
ca-lificado por la' Medicina Preventiva -
con todo el sueldo. 

Por estas ,consideraciones, me permito 
pr0.pm:er .~l Honorable Senado que acepte 
la omdlCaclOn de la Comisión. 

El señor Azócar.- 1\1:e iha a referir a. lo 
mism~ que ha dicho al terminar .el Ho.Qo
rabIe señor Walker, eS' decir o a que el Po
~:r Judicial tiene un ferü"do' de mes y me-
LlO o •• 

El señor Maza.- Pero eso no ocurre con 
tod'os los jueces, sino solamente con algu
uos: los de la Cort~ Suprema y la de "Ape
laciones, por ejemplo. 

El señor' Azócar . ...,.- Es esa la regla gene
:'ál, Honorable -colega. 

El señor Walker.- Sí, . es regll:. general. 
El señor Maza.-. Al contrario, es la ex

efJ1ción. 
Ei señor Azócar.-· Siempre he sido ene

migo de este feriado. Deben otorgarse los 
permisos correspondientes; pero no es po
¡-lible detener la Administración Pública en 
general, con testos feriados. ' 

Hoy día, en este país, toda la aetiv,idad 
administrativa y aún la económica, está 
detenida. Si vamos a las instituciones de 
crédito o a CU1:üquiera de las' reparticione<;¡ 
de la Administr.a·ción Pública, nos encon
tnmos ,cop. qn~ todo el mundo está vera
neando ... 

La detención tempo;ral de la administt-a
eión de justicia, por ejemplo, significa pa
rt. el pals un daño enorme, porque tiene 
una grave repercusión económica. Pero esa 
situación 'es, materia de otro proyecto, y no 
df>seo apartarme del asunto en debate. ' 

\ 

Creo, como el Honorable señor Walker, 
que ir más lejos en materia de feriádos y 
licencias, sería abrir la puerta al abuso. 

En el deseo de 'formarme un concepto ca
bal ode la materia, desearía saber si. estos 
funcionarios, . además del feriado general 
qué tienen, gozan también del feriado a 
que tienen derecho los empleados públicos, 
que creo que es de quince días al año y que 

en los tiempos en que yo fuí emple~do del 
Esta-do era mucho menor ... 

El señor Puga (Ministro de Jústicia).
Voy a contestar al señor Senador. 

El feriado judicial, que empieza 'el 15 de 
enero y termina el 1.0 de marzo, está con
tenido en la disposición de una ley que se 
remonta al año 1838: 

El señor Azócar.- Losé, señor Ministro. 
El señor Puga (Mini!itro de Justicia).

Este ferii>do no rige para todos los funcio· 
narios del Poder .ludic'ial, pOl'que sólo es 
para las Cortes y para los Jueces en 10 Ci
vil. N o rige en aquellos JUl!igados donde 
hay jurrsdiceión mixta, civii, y -criminal. 
Tienen derecho a 'un meso los Mil1istros de 
las Salas de Turno de las Cortes de A~ela. 
dones y los Jueces del Crimen y Rel~t()res. 
Tienen derecho a un feriado de 25 dí~s há
biles los Seoretal'iÍos de las Cortes de Ape
lacinoes y ]los de los ,Juzgados del Grimen,' 
lo mismo que el respectivo person:al de Se
c:retarÍa. 

~l señor Walker.-c- O sea, tienen d,ere
crro a feriado. 

El señor Puga (Ministro de Justicia).
Los demás funcionarios tienen derecho a; 
Ull, feriado de quine'e qías, siempre que no 
hayan hecho uso de licencia durante los 
últimos doce meses. 

El señor Azócar.- 1; 'rodos los funciona
rios tienen dereeho a 15 días, además de 
este feriado? o 

El señor Puga (Ministro de Justicia) o":'" 
N(\, sélo los demás funcionarios que no' go
zan del feriado l€special; de manera que 
aquel!os q~lP se acogen al feriado tradicio
nal, no tienen el otro. 

, De]o que se trata ahora es de las licen';' 
eias especiales por -enfermedad y de los pl1r
misos particulares. Con réspecto a las li
c'encias por enfermedad, como dije, actual
mente rige el sistema antiguo que otorga 
el ] 00% <lel sueldo durante el primer mes. 
el 75 010 durante el segundo, y 061 50 ol~ du~ 
rante el tercero. Eso' no rige para los e.!D
pleados públicos, que tienen un sistema más 
cómodo pues, siempre que no sea irrecu"" 
perable' la 'salud, pueden gozar indefinida
mente de ,licencia con sueldo Íntegro. 

Ahora se trata de que los jueces teng.m 
esta misma franquicia. Por eso, yo sugerí, 
sinmodific&r en el fondo la idea conteni~ 
da en el informe de la Comisión de Cons
titución, LegiSlación y Justicia, una modl:.
lidad

o 
más elástica en la inqicación . que 

ac'abo ode pre~entar. , o 
El señor Torres.- Estoy de acuerdo con 
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lo qneacaba de manifestar el señor Minis

tro. Me parece .que su iL.dicáción, además 

de ser más elástica, es miIs precisa. 
'La Comisión inform~l1te habla aquí, de 

,la Comisión de Medicina Preventiva. Quie" 

ro hacer presente al H. Senado que flStas 

Comision'és existen sólo 'en unas pocas" 

ciudades ,y están formadas por especialis~ 

tas que dében atender únicamente tres en

fermedades: tuberculosis, enfermedades 
cardiovasculares y sífilis ;no CtStán orientá-

, das a trí:ttar el sinnúmero de enfermedades 

a que esta expuesto todo ser humano. 
Upa enfermedad más o menos sencina 

, que afecte a un magistrado" un accidente. 
una tifoi'dea 'que puede 'complicársele obli

gáRdolo a tomar una licencia de más ~e 

treinta días, no es del resorte de la ComI

sión de Medicina Preventiva, y los espe

cialistas que la componen no están general

mente en situación de calificar por sí mis" 

mos la enfermedad ni la consiguiente du'

ración de la licenciá que .debe acordársele , 

al afectado. 
Según el proyecto, se va a aplicar aquí la 

ley N.o 6,174, que es l.a Ley de, ~edicina 
.Preventiva, y que funCIOna cOn exIto pre

cisamente porque se atiene a los casos qu~ 

la misma ley contempla,pero que, a D;lI 

juicio, fallaría si se quisiera, hac~r extensI

va al mecanismo que consulta el mforme de 

la Comisión.. 
El señor Walker.- Entiendo que en es

te cas.() la C(,misión de Medicina Preventi

Va entraría' ~ conOcer de cualquiera enfer

medad de h r, magistradob, de manera que 

sería la que calificaría. Como está compues-

to por médicos .. .- , . 
El señor Tones. '- Son médicos especla-, 

, lizados solamente en esas tres enfermecfu

des y no tienen capacidad especial para ca

Hficar 80bre el resto de las enfermeda~e~. 
De ahí que tendrá. que usarse el 'certIfI

cado de un médico de otra locali&ad y es

I tos f~cultativos que forman la Comisi6ln 

de 'Medicina íPreventiva van a tener que 

tállar sobre la materia ... 
" . El señor Az6car,' ~ ~ En dónde existen 

'Comisiones de Medicin"t Preventiva 1 

El señor Torres. - Partiendo dlCsde Ari

'ca, existen' en Antofagasta, Iquique y La 

SeTena. -
Un MagrilStrado de Tvcapilla, por ejem

p10, tendría que hacer un viaje a Antofa

gasta y un Magistrado de Corpiapó tendrla 

qu~ ir a La Serena. 
Se crea una dificultad y, sobre todo, es

tos médicos die la Medicina Preventiva, son 

'espe~i:a1iza.dos nada más que en determma

das enfermedades. 
Estoy de acuerdo en el fondo con la Co

.m.i.sión, que lo que des~a ~ que no se ;CO

metan abusos; pero pCilr las dáficultades 

anotadas, creo que miel1tl'aS tanto deberla, 

aprQbaI'lSe la indicaéión propuesta por el 

señor Ministro. 
El señor WaJker. - ¿ Podría darse lect.u

tur'A. a la nndicaeión del señor Ministro? 
El señor Maza. _. Las resume todas. 

El señor Secretario. - La indicación del 

séñor Ministro dice. eomo sigue: f' Reemplázase el art, 340 por el siguien
te: 

"El Presli'dente de la República podrá 

conceder a los Jueces licencias por enfer

medad de acuerdo con las disposiciones ge

nerales que rijan sobre la materia para eL 

personal de la Administración Civil del EIs- ' 

do. Se regirán también por estas mismás 

disrposieiones generales, los permisos que, ~ 

sin goce de remuneraciones, se otorguen a 

dichos funcionarios para ausentarse del 

servicio" . 
, El señor Walker. - Pido la palabra. sé 
ñór 'Bresidente. ' 

El señor UlTejola (Presidente). - Tiene 

la p~üabra Su Beñoría. 
El señor Walker. - De modo que, según 

'la IÍndicación del señor Ministro, los Jueee.;; 

tenddan tres clases de permisos: el pri

mero otorgad{O por el Presidente de la Re

pública, conforme al Esta'tutb Administta

tivo, mediante la presentación de un eel'

tiñicado dado por 'cualquier médico; el se

gundo, eonforme a la Ley de la Medicina 

,Preventiva y en tercer lugar 'el pemeo 

por asu:ntos particulares. 
El señor 'l'OITes. - Exactamente. 

~l stJñor Puga (Ministro de Justicia). 

~d:o la' palabra, señor Presidente. . 

El señor Unejola (Presidente). :..- Tie-ne 

la palabra Su SeñorÍ'a. 
El señor Puga (Ministro de Justicia). -

\ 

Celebro las palabras prop.uuciadas por 'el 

H. Sell'f}-dor señor Torres,. 'POrque él ha to

cado un punto que, realmente, para mi 

constifuyé una preocupación y que es el 

que dice rela·ción con el mecanismo I que ¡¡¡e 

ha establecido en el Estatuto Administra

tivo. 
Tengo a la mano el Estatuto Administra

tivo. El a·rtículo 61 establece la forma en 

que puede un eni.pleado disponer de licen

ciay a este respecto dice: 
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. ":Aitícruo 61. El empleado tiene derecho 
a lieen.cia paraausentatse del servicio por 
motivo de salud en los siguientes casos: 

a) Para sc;>meterse a la jornada de ·repo
·so preventi\'fo, con el goce proporcional die 
su sueldo si aquella fuere parcial y sin des
cuentos en las otras remuneraciones de 
que disfrute. 

En todo, caso, la.-. imposiciones de pre
visi6nse efectuarán s()bre la base del suel-' 
do íntegro. 

El uso indebido de los beneficios de la 
ley 'de medicina preven,tiva 'será sanciona
do con la destituClión del funcionaric:t".· 

Esto es. lo que di,ce con respecto a la me
dióna preventiva y afecta al Poder Judi
cial, porque la Ley de' Medicina Preven ti- . 
va es aplicable a todos los empleados pú
blieos. 

En seguida, la ¡'etra b) dice como, sigue: 
"Por 'causa de enfermedad con el gocé del 
sueldo y otras remuneraciones durante el 
tiempo que aquella dure, siempre que el 
estado de salud compatible con el servicio 
sea callificado somo recup·erable por ,el Ser: 
vicio Na¡cional de Empleados. 

Sobre la eal~dad de recuperable del es
tado de oolud del enfermo y el tiempo ne-. 
cesario . para la cural!ión, determinará la 
Comisión ,tJe ! Medlicina Preven'tiva de 
acue~do con lo di~uesto en la Ley N.O 
6,174, siempre que la, licencia aconsejada 
mere mayor de treinta días o que se trata
ra de ampliar una licencia anteÑor. 
~i el estado de salud no fuerá recupera

bIte" el empleado deberá retirarse de la Ad
, min.lstraeión". 

Esto se ha trasladado al proyecto. Pero 
me asiste la misma duda que ál.H. señor 
Torres de que esta redaccrión. no esté bien 
concebida y' ocurra que los funcionários se 
vean impedidos ,de hacer. uso de estos de
rechos, y sea necesario más tarde introdu
cir modificaCliones a este respecto. Si nose 
otros introducimos en forma textual el 
contenido de esta disposición dlel Estatuto 
Administrativo, üt! vez nos veríamos obli'
gado~r en el futuro a dictar una ley espe
cial que modifique esa redacción. . . 

Sometiendo, entonces, al personal del Po
der Judit'jal a, los principios :del régimen 
de los empleados públicos,' no ocurrirá eso. 
. '~sumiel],do, tenemos ¡que el 'funciona

río judicia.l ¡que se' enferme, no tendrá otra 
licencia' que ·las qúecorresponda según los 
principios 'que rigen a los emplea<!oe pú-

blic'os. Como saben los Honorable& Sena
dores, de acuerdo COn el articulo 347 del 
: Código . O\rgánico . de TribunaJe~, el Pre
sidente de ¡la Corte Suprema y los Presi
dentes de las Cortes de Apelaciones, pue
den autorizar hasta por tres días la in
asistencia de los Ministros de los tribuna
¡les respeo'tivos. Por otra parte, sa,bemos 
iam:b.iénque los jueces pueden obtener 
permiso del Presidente del tribunal de la 
jurisdicción respectiva hasta por oc'm 
dlas. De manera que si unfuncionaric. 
amaneé e enfermo, no tiene más. que avi
sar. Pero si su enfermedad se pro.ongara 
más de tres días, tratándose de un Minis-. 
tro o por' más de ocho días, tratándose de 
un 'Juez, será necesario, según ló que pl';)
ponO'o acudir a este siste}1la que 'se ha 
gl,ln:r~do 'en el Estatuto ÁdminiStrativo. 

Otro' camino sería mantener lo que exis
te 'actua1mente, esto es, que el, .empl~ado 
reciba el sueldo ,íntegro duránte el prImer
mes de su enfermedad y el !letenta y ciu
éo por ciento durante el s~gun~? mes,. etc, 
Pero me parece que esta sIt~aclOn es .m~e
rior a la ,que he propuesto; por eso mslS
to en la idea mencionada. 

El señor Jirón.- ¿ Podemos seguir se~ 
¡¡ionando, • señor Presidente? 

El señor Urrejola (Presidente). ,- ~~, 
Honorable Senador. Puede Su Señoría for-' 
mular observaciones, al término de las CUR

. les se podría suspender la sesión. 

El señor Jirón.- Quiero referirme bre
vemente a la indicación que formulé hact:;, 
un momento. ... 

Insisto en la justicia de esa indicación y 
me habría gustado conocer la opinión d~l 
¡;¡eñor Ministro sobre el particular.' A'llif 
na se trata de burlar a fa auteridad su
periorcoll subterfugios; na se trata' de 
hacerse el enfermo para obtener una li
cencia. Se diee con toda precisión que es. 
por asUntos particulares, siempre que n~ 
entorpezca el servicio y que se solicite de 
vez en 'cuando. Se ha dicho que ésto (!n- . 
torpece el servicio; pero hay ciertas cir
cunstancias en que me parece 'que estos 
permisos de seis meses están perfectamen
te justificados. Los servidores de muehas 
reparticiones públic&.s, con CIerta frecuen
cia, abandonan el país por motivos de 
perfecrionamiento, u otra~ ve,ces simple'" 
mente para tomar un descanso prol(lngado 
y merecido. No se ve esto en el Poder .Ju-:' 
dicial; sus funcionl1trios no gOzall, como 10jl 
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·médicos, ptofesores y demás funcionarios, nistro, en el entendido 'de que si es apro-" 

\le esto~ ,permisos prolongados. bada, quedaría rechazada la indiclición de 

El señor Orte¡ga.- Los profesores no. • la Comisión. . . . I 

}<";l ~eñ(Jr Jirón.- Los pE.ofesores uni- El señor Walker.- Es decir, reemplazaria 

versltarios y los secundarios sí; los úni- a h redaceión propuesta' por la Comisión. 

cosque no salen ilOn los primarios. El señor Puga (Ministro de Justicia). -

Yo quer-ría saber si, en realidlid, un per- i Claro!, 

miso que ni siqui.era es con sueldo, puede El señor ·Maza.-8eñor Presidente,,¿pol' 

entorpecer el engranaje del Poder Judicial. qué no llegamos al aeuerdo de dejar todas 

El señor Alvarez. - ¿ Hasta por seis me- ¡as votaciones pendient-fB hasta Íos prim-e-

ses? ros minutos de la sesión de siete a nueve 1 

El señor Jirón.- Y sin gozar de suel- El señor Azócar.- Varios señores 'Sena-

dos. Se trata de hombres quetienell una dorel; se van a ten'!:r que' ausentar a l~ 

actividad' intelectual Ínuy acentuada, siete;. entre ellos, el que habla. 

El se.ñor puga (Ministro de Justicia).~ El s,eñol' Guzmá.n (don Eleodoro E.). _ 

,¿ Quién apreQiaría el entorpecimiento.. que Yo tengo que' irme a las seis y media y no,-

Plleden producir estas licencias? vurlvo. 

El señor Jiión.- Siempre habrá un su- El señor Alvarez. - Es preferible hacer 

perior jerárquico, el Ministro u otro. la vota'ción de inmediato. 

El señor Maza.- Si no se dictara un re-
l!lamento, tendría que hacerlo el Pr'esiden- El señor Azócar. - Que no haya más de-

~ bate. Votemos de inmediato. . 
te ,de la República. Pero po'dría decirse 
que se otorgará el permiso previo. informe El señor Maza.. - Nos "atornmamos" 

del .Juez superior jerárquico. aquí. meaia hora y despachamos el proyec~ 

El señor Az,ócar.- En realidad, depemos too 

saber si tenemos número. o no para seguir El señor Azócar. - Aprovechemos para 

sesionando. votar, señor Presidénte. . 

El señor Urrejola. (Presidente).- Se sus- \ El señor Urrejola (pTesidente). - Se 

pende la sesión. podría liber:ar del pareo al H. señor Alva-

,Se suspendió la sesión a las .17 horas, rezo 

12 mmutos. El señor Alvarez. - Estoy pareado eon el 

-Continuó la sesión, a las 18 horas; 3 Honorable señor AJessandri. 

minutos. . El señor ,MaZ8,.-Se lo liberapnr hoy. 

El señor Urrejola (Presidente). - Conti- El señor Urrejo1a (Presidente).-Eri vota-

núa la sesión. \ Ilión'la indicación del señor Ministro. 

Continúa :1a dil3cusión del artíclJ 10 7.0. El !Señor Secretario.- La indicación es 

Ofrezco la palabra.' para da¡- la r~d8lcción que. ya se ha lemo, 

Ofrez,co la palabra. a la 'letra. f). 

CClI"l'adlo el debate.' El señor Azócar.- Estamos de acuer&>. 

En votación. 
Si le parece a! Honorable 'Senado, se da

rá .por Iiprobada la parte no objetada del 

artículo. 
Aprobada. . 
Corresponde pronunciarse sobre la il1lli

cación formulada pOT' el señOr Ministro de 

.Justicia, que incide' ,en la letra f) del ar

tículo. Igualmente,' está pendiente una in

dicación hecha por la Comisión sobre esta 

misma letra. 
El señor Jirón.- Y también una indicn

áón mía, sf'ñnr Presidente. 
El señor' Urrejo1a (Presidente),-y tam~ 

bién una indicación del Honorable señ6r 

Jirón para agregar Ulla letra nueva, . 

. , .Si le pare·ce ál Honorabl~ Senado" se 
votará primero la indicación del señor Mi-

Que se apruebe. 
El señor Urrejola. (Presidente).- Si le 

parece al Hono,rable Seuado, se dará por 

aprohada la indicación del señor Ministro 

de Justicia. . 
El señor Walker.- Con mi abstención. 

Ei señor Urrejola. (Pre-sid.enté).- Si le 

parece al H. SenEtdo, se dará por aprobada 

la indi,cación de'l señor Ministro,con la aba

te"nción de los Honorable¡;; señores Wal~er y 

~~. ~ 

Acordado. 
;CO'rresponde votar la indicación del Ho

norable señor JÍTón. 
El señ()r Secretario.-- L3 indicación del 

Honorable. señor Jirón es para rugregar a 
la letra f) de'l ~Ículo 7.0 'el 6\iguiente lll- , 
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"iI¿>od'I"án concederse licencias mayores y' 
ha",! 11, por seis meses porasunto¡;¡ particula
r"!:', sin goce de sUf>ldo, una vez cada cinc!} 
afio s, siempre que no se entorpezca e1 ser
vicio. 

E,1 ",eruor Guzmán (don EleódoI'o E.). -
N o hay oposición. 

Ji]l señor Walker.-Con mi voto en contra. 
El señor Errázuriz.-También con mi. vo

to ,en contra: 
El señor Urrejola (Presidente).- Si le 

pareee al H'Ünorabl.e Senado, se daría rpor 
aprobada la indicación del Honorable señor 
Jirón, con el-voto de los Honorables seño
res Walker y Errá.imriz en contra. 

El señor' Secretano.-La' Comisión, prOo
pone también en este articulo,_ agregar lo 
siguiente: ' 

'''Letra g). De,rógase el artículo 341 y {"l 
inciso segundo del articulo 346 del Código 
Orgánico de Tribunales". , . 

El señor UlTejola (President,e).- Si le 
parooe al Honürable Senado, se daría po~ 
aprobada. 
, Aprobada. 

El se,ñor Seeretario~-J.¡a Comisión propo
ne, en este mismo articulo, suprimir la le
tra j). 

El señor :Urrejola (Presidente).- Si le 
paTeCe al: Honorable Senado, se aceptaría 
esta indicación. 

Acordado. 
-Sin discusión y 1101' asentimiento tá

cito, Ja.~ron sucesivamente' aprobados los 
artículos 8.0, 9.0 Y 10'.0 del proyecto, que 
dicen como sigue: 

"Artículo 8.0- Los derechos de los De
fensores de Menores, Ausentes y Obras Pías 

'se pagarán eon un recargo de 100 010 del 
actual ,arancel. 

Se ,exceptúan los Defensores d~ Menores, ' 
Ausentes y Obras Pías cuyo mejorami-ento 
se consulta en esta ley". 

"Artículo 9.0- La ,junta de Servicios Ju
diciales, creada por el articulo 32 de la ley 
'N.o 6.417, de 15 de septiembre de 1939, ten
drá la facultad de designar a todo el p~r
sonal de estos Servicios, corro-independencia 
de toda otra autoridad. 

La Junta, con aprobación del Ministro de 
Justicia, fijará y podrá modificar la planta 
del pe<rsonal, ,el sueldlÜ' que le cor~esponda 
y la caución que deba prestar. 

El persona'l de empleados, de la Junta de 
S-ervieios Judiciale,s quedará inch~ído en el 

régimen d-e Rr>evisión ' de la Caja Nacional 
de Empleados- Públicos y Periodistas. 

La Junta de Servicios Judiciales deberá 
rendir cuenta ante la Contraloría General 
de. la República d€< la inversión de los fon
dos que administra, en la forma y plazos 
que esta repartióón determine". 

"Artículo 10.- La compatibilidad e in
compatibilidad de los sueldos de los fun
cionarios y. empleados judiciales con las 
pensiones de jubilación, de retiro y de mon
tepíos fiscale~, municipales o semifiscales, 
otorgadas t1 VIrtud de leyes generales o es
peciales, Í3e regirá por las disposiciones ge
nerales que rijan sohre la materÍE. para el 
pers011al de la Administra,ción (j¡vil del Es
tado l ', 

E,l señor UlTejola (Presidente).- En dis
cusión el artículo 11. 

El señor Secretario.- "Artículo 11.- 1n
trodúcense las siguientes modificaciones en 
el artículo 7.0 del Decreto de Hacienda N.O 
400, de 27 de enero de 1943, que fija el tex
to' de la Ley de Timbres y Estampillas y 
Papel Sellado: " 

a) Reemplázase el N.o 60 por el sigui;en-
te: ' 

"Cuentas, facturas, planillas de vimta, nO
tas de débito u otros documentos semejan
tes, distintos de los dados por lo-s Bancos 
en su giro banearioen el original, 'cuando 
el monto exceda de diez pesos y no pase 
de doscientos .pesos, timbre fijo de cuarenta 
centavos; de más de doscientos pesos y has
ta quinientos pesos, timbre fijo de un pe
so; superiores a quinientos pesos y hasta un . 
mil peso!';, timbre fijo de dos pesOB y ade- ' 
más, un peso por cada mil pesos o fracción, 
que Se '&gregará en estampillas; 

b) Reemplázase el N.o 164 por el sigrui~
te: 

"Recibos de dinero distintos de los dados 
por los, Bancos "en sU giro bancario, y siem
pre que na se contengan en títulos de obli
gaciones que hayan pagado impuesto" supe
riores a diez pesos hasta doscientos' pesos, 
cuarenta C'entavos; de más de doscientos 
[lesos hásta qu!nientos pesos, un peso; su
periores a quinientos pesos hasta un mil 
peso~, dos pesos, y superiores a un :rp.il pe-
80'>, dos pesos y, además, un peso por cada . 
mil pesos o frilcción". 

IJa Comi"ión ha reemplazado las palabras 
"de Hacienda" por "del Ministerio de Ha
cienda", en el inciso 1.0. 

El señor Urrtl1jola (Presidente).- Si4le 
parece a la Sala, daré por aprobado el at

: tículo con la modificación pmpuesta. 



1328 SENADO' DE OHILE 

Acordado.- . 
E,l señor Secretario.- Antes del hrtículo 

12 hay una indicación del H{)norable señor 

Muñoz Cornejo para ªgregar el siguiente 
Hl'tículo nuevo: 

"Para los efectos del artículo 16 de la 

ley 6.417, lhs imposiciones a la Caja Na

ci0nal de Empleados Públicos y Periodis.tas, 

de los Notarios de Departamento o Comunas 

Con menm¡ de quince mil habitantes, serán 

del diez por ciento de su renta efectiva". 
~l señor Urrejola (tPresidente).- En dis

cusión la indicación. 

Ofrezco la phlabra. 
El señor Puga (Ministro de Justicia).

Deseo expreSa!', señor Presidente, que esta 
Índicación no tiene relación con el proyec
to en d~bate. Trata de introducir una mo
dificación en el régimen de previsión de 

que gozan los Notarios y propone que los 

Notarios de departamentos o c'omunas de 

'menoos de 15,000 habitantes puedan tener 

imposiciones sólo del 10'%; pero esto no 

modifica lo hctual, porque lo que se de¡;¡

cuenta a todo Notario es el 10% de su ren
ta, de acuerdo con la ley 6.417, 'que dice en 

su articulo 16, ,que "para los efectos de la 

jubilación, se tendrá como renta niensul:tl de 
los Notarios ... , la que corresponda al Juez 

de I.Jetras de Mayor Cuantía del departa

mento en que desempeñen su cargo, au
mentada en un veinte por ciento (20'%)". 

El señor Walker.- Entiendo que elal

cance de la indicación es otro -por lo de
más, voy a votar en contra de e11a-: tie

ne por objeto estable.cer el pago .d~l 10'% 
sobre las rentas efectivas, para e~lmlll.hr la 

presunción legal de que los Notarlos tIenen 

una renta de .cien mil pesos, pOl'que, en rea
lidad, hay Notarios de departamentos que 

no alcanzhn a esa renta. Yo le observé al 
Honorabl.e ,señor Muñoz Cornejo que est0 

po'dría de~fiÍlanciar,los cálc~l0.s actuaria~ef:; 
de la Cflija de Empleados PublIcos y PerlO

distas v por ello voy a votar en contra. 
El ~iñor Urrejola (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se dará por rechazada ~/1 

indicación. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.).

Con mi voto a favor, señor Presidente. 
El señor Urrejo~a (Presidente).-Acor~ 

dado. dejando constancia del voto favora
ble el Honorable señor Guqmán, dOh Eleo

doro Enrique. 
El señor Secretario.- "Articulo 12.'-':' El 

mayor gasto que demande l~ aplicación de 

la. presente ley, Se cargará a los mhyores 

ingresos que produzcan los amnentos de 

impue::;tos· que se establecen en el artículo 

11 ele esta misma ley". 
~ o hay. indicaciones para este artículo. 
El señor Urrejola (Presidente).- En dis-

cusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado este artículo. 
I Aprobado. 

El señor Secretario.- "Artículo 13.- Es

ta ley regirá desde la fecha de su pUQli
cación en el "Diario Oficial". 

El señor UrrejO'la (Presidente).- En ,dis-

cusión este ,artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Hi no se pide votación, daré por aproba

do este artíe'ulo. 
Aprobado. 

'El señor Secretario.- "Artículos transi

torios.- Primero.- La Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas hará 'el 

descuento a que tiene derecho según el ar
tículo 14. letra e), del decreto N.o 1,340 

bis, de 6 de agosto de 1930 (sobre la prime

ra di'f'erencjia mensual !del sueldo de los 

funcionarios y emple8!do·s a que se 're

meTe la presente ley, en cinco mensualida-

des iguales y sucesivas". , 
N o hay indicaciones para este articulo. 
EL señor Urrejola (Presidente).- En dis, 

,cusión el artículo. -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si el Honorable Sen,ado le pal~ece, lo· da-

ría por aprobado. 
Aprohado. 
En discusión el artículo 2.0 ,transitorio. 

El señor Secreta.rl¡o.- "seiundo.- Den-

tro del plazo de seis meses, ,contados des

d.e la ~igencia de esta ley, los actuales fun

Clo~anos y e:upleados judiciales, a que se 

refIere ea artIculo 1.0, que tengan más de 

30 años: de servicios judiciales o 35 de ser

vicios públicos; tendrán derecho a" iniciar, 

su expediente de jubiiación con el total . 

del sueldo Ique se les asigna en la presen

te ley, siendo en . este caso de cargo del 

E'stado la diferencia que resUilteentre el 

monto' de la ju1)ilacióp. así obtenida y el 

monto de lo que h'abrían obtenido liquida-
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das con relación al promedio de las remu
nera.ciones percibidas durante los últimos 
36 meses".. -

La .resolución respecto de este articlLO 
la deJa entregada la Comisión al criteri~ 
da la Sala. 

El se~or WaIker._ Pido lapalabra. 
El senor Urrejolá (Presidente).- Tiene 

Ja palabra) señor Senador. . 
El señor Walker._voy a votar ~n con

tra este artículo porque" considero que no 
re,sponde a,l interés general, ya que trata 
~e dconcede,r. un privilegio al personal del 

o er, JUdl~l~l e~ relación con el resto 
de la ~d~lllllls~raclón Pública. En eferto 
lí; AdmI~IstracIón Pública en general es~ 
ta ~o~etI~~ a normas rígidas respecto de 
la JubIla~wn, y en este ªrtículo se quiere 
que los ~ueces puedan jubilar con sueldo 
mtegr~, 10. ·que no o'curre en el caso de 
cua:qUler Jefe de oficina. Además, se dice 
aJqUl I~ue esto s~ hará. dentro de un plazo 
de seIS. meses. SI la dlsposición a que alu
do es Just~, ¿ p,or rqu~ se limita a seis me
ses su aplIcaclOn y no se le da un carác
ter pe~anente? Sí es injusta, no hay, 
po.r que aprobarla, sea por un plazo de 
ReIS meses, sea por uno menor. 

Yo entiendo que en breve el Gobierno 
someterá a la consideración del Parlamen
to 1Ul :pro!ec~o de ley dEl. carácter gene:tal 
¡¡¡O bre JubIlaclOnes,' en el cual. podrán es
tablec(~rsedisposiciOnes ¡quebelleficien a 
todos los funcionarios públicos en esa ma
teria. No me parece .que sea buena prácti
c~ la de establecer situaciones de privile
gIo r~specto de determinados funcionarios 
en desmedro de los deffi",cho6 de otros fun
cionari{)s. 

Basado en estas considel1aciones vota
ré negativamente lb, indicación, n'o 'Obstan-
te <fUe yo he patrocinado es(e proyecto de 
le~ i 

El señor Urrejola (Preside~te).- Of~ez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
,S'i no se pide votación, se dará por 

aprobado el artícu'¡o. 
El señor Maga.-'Que se vote. 
N! señor Urrejola (presid,.ente).- En vo

tación. 
1M señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 7 votos por la afirmativa y 5 
por la. negativa. ' 
. 1ill señor UlTej.orla (Presidente).- Apro
hado el artículo. 

En discusión el artículo 3.0 transitorio. 
'El señor Secretario.- ('Tercero: - h3S 

Defensores Públicos de Santiago ,. VI!I
'Paraíso en \actuál !Servicio,' gozarán ,del 
sueldo, rango y categoría de Juec~ de, 
asiento de Corte, de acuerdo con el articu
lo 3.0 transitorio de la ley N.O 6,073, de 
9 de septiembre de 1937". 

No h::ty· indicaciones en este artículo. 
El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
E'n votación: 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0. 
El señorSecretario.- "Cuarto.- Lo dis

pue§to en. la letra f)' del artículo 7.0 de la 
presente ley, -sólo entrará en vigencia 
cuando se pr()duzca la vacápte del cargo 
por promoción u otra causa de la perSOlld. 
Q.ue actualmente Ío sirve". 

Con respecto a este artículo, la Comisión 
dice lo siguiente: "Como consecuencia de 
una de la's modificaciones anteriores, se 
sustituye la referencia de este artículo a 
la letra g) por igual referencia a la le-

, tra h)". ' 
E'l señor Urrejola (Presidente).- En ,lis

,elisión el artículo, conjuntamente con la 
modificación propuesta por la Comisión~ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrézco la palabra. 
Cerrado ,el debate. 
En votación. 
Si IW s~ pide votación, ~aré por apro

bado el artículo, conjuntamente ~on la mO
dificación propuesta por rla Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el adículo 5.0 
El señor Secnltario. - "Quinto.-Suprí

mese el sueldo asigna·ao al Archivero Ju
dicial de Santiago cuando vaque el cargo 
r~pe'ctivo' '. 

No hay indicaci()lIles en este artículo. 
El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palra,bra; 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por' aproba. 

dó este articulo. • A'})robado. 
En, discusión el artículo 6.0 transitorio. 
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El señor Secretario.- "Sexto.- Los em

pleos a contrata de ascensorü;tas para el Pa

lacio de 'los 'l'ribunales de Santiago y Ofi

. ciales 3.os para los J uzga.dos ,de Letras de 

Mayor Cuantía de Rancagua, 1-Ios -Andes y 

Maipo, que f,iguran en el Presupuesto en 

vigencia, pasarán 3, formar parte d·!} la 

planta permanente del respect,ivo tribunal 

flon los sueldos que esta ley fija .a sus co

rrespondientescategorlas. Las personas 

que actualmente desempeñen estos empleos 

continuarán en e110s !Sin necesidad de nue

vo decreto de nombramiento". 

No hay indicaciones. 
El seño:r Urrejola (Pr,esidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrez'co la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide vota<;ión, lo dar{> 1101' apro-

bado. 
Aprobad·o. 
Despachado el proyecto. 
El señor Puga (Ministro de Justicia). -

¿ Me p~rmite la palabra, señor Pre?ide.ll t~ ? 

Deseo expresar al H. Senado, mIS Sll1CC

ros agradecimjentos por loa rapidez con que' 

ha despachado el proyecto. 

SESION SEORETA. - ASOENSO EN EL 
EJEROITO 

El señor SeCll"etai-io. - Sigue en el orden 

. de la tabla el Mensaje de S. E. el p'residen~ 

te de la República en que se só1icita el 

acuerdo constitucional necesario para as· 

cender al empleo de Coronel de Ejér,cito al 

Teniente Coronel don Emilio Alvarez Re

yes. 
El señor Urrejola (Presidente). - Se va 

a constituir. la 'Sala en sesión secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre

ta, a las 18 horas" 18 minu~os. 
-Oonti~uó la sesión pública a las 18 ho

ras, 20 minu,tos .. 
, t 

AUTORIZAOION A LA JUNTA DE BE
NEFICENCIA DE ANOUD PARA EX

PRoprAR UN TERRENO 

El señor Secretario. ,~ Sigue en el orden . 

de la tabla el proyecto de ley de la H. Cá

mara die Diputados sobre autorización a la 

Junta de Beneficencia: de Ancud, para ex

propiar un terreno destinado ala· 'construc

ción del hospital de esa localidad. 

El proyecto en referencia dice como si

gne: 
"Artículo 1.0- Declárase de utilidad pú

blica y autorÍzase a la Junta de Beneficen

cia de Ancud para !'lxpropiar una superfi

cie de 18,875 metros ,cuadrados de terreno, 

pertenecientes a la sucesión del señór Vi

'cente AJvarado, que se ,destinará a la cons-

trucción del Hospital de Ancud. 

Los deshlldes de este terreno son los si

guientes: al norte, ca.lle Guaiguen; al sur, 

ealle Almirante' I,atorre;; al oriente, propül

dades de los señores Gunther y Ortloff, 

al poniente, caHe .Maipú., ' 

Artículo 2.0- La expropiación se hará 

ele acuerdo con 10 dispuesto en el Titu[o 

XV del Libro IV del Código de Procedi

miento Civil. 
Artículo 3.o~ Los gastos que demande 

el pago de la expropiación a que se refiere 

el artículo 1.0 serán de cargo d'w:l la Junta 

de BeneDicencia de Ancud. ' 

Artículo 4.0- La presente ley empezará· 

a regir desde la fe<;ha de Su publicaciGn en 

el "Diario Oficial' ' .. 
El informe de la Comisión de Gohiemo, 

recaído sobre este' asunto dice: 

"IVuestra Comisión die Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley, remitido por la 

H. Cámara de Diputados, que declara de 

utilidad pública y autoriza a la Junta de 

Benefi'cencia d{') Ancud "para expropiar unos 

terrenos en esa ,ciudad para construir en 

ellos el Hospital de Ancud . 

Los terrenos tienen una superficié de 

18.875 metros cuadrados, petrenecen a la 

susesió-n del señor Vicente Alvhrado y se 

encuentran a <;inco cuadras de la Plaza d·e 

Armas de Ancud, lugar muy apropiado. pa

ra la construcción del Hospital que se pro

yeda y que es de urgente necesidad en la' 

ciudad. 
El' edMi,c,io que ocupaba anteriormente el 

Hospital de Ancud, que era de construcción 

ligera, se quemó hace cuatro años, y deilde 

entonces se han hecho gestiones para la ad

quisidón de los terrenos necesarios para la 

construC'c,ióll del nuevo hospital, ya que la 

propiedad en que estaba ubicado no sirve 

para el objeto por encontrarse a más de dos 

kilómetros de la ciudad, siendo difícil su 

acceso en el invierno. 
Los terrenos que se expropiarár¡. y 'cuya 

declaración de utilidad públi<;a se dec~a
l'a por la presente ley, pertenecen a la s~e

sión de don V~cente Alvarado, que se en-

\ 
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cuentra indivisa, habiendo algunas dificul
tades para, llegar a acuerdo ent're lo.s he
redero.s y no. estando. tampoco. bien sanea
(Io.s lo.s títulO's, dificultades que po.r el pr(')-, 
yecto. se zanjarían. 

Po.r estas'co.nsideracio.nes, y siendo. de 
manifiesta necesidad laconstruccÍóll del 

, Ho.spital de Ancud, en la cual, la Beneficen
cia invertirá más de 3 millo.nes de peso.s, J·a 
Comisión estima que debe aceptarse el pro
yecto, y os pro.po.ile su apro.,bación en los 
mismo.s términos en que viene formulado.. 

Carlos Alberto Martínez.- Julio Martí· 
nez Montt. - Ulises Correa". 

El seño.r Urrejola (presidente). - En 
discusión geneTal el pro.yecto. 

.Registro de ¡'ropiedades de Limache del año 
1902. 

De acuerdo con el artículo 2.0 del "proyec' 
to la transferencia se efectúa con el objeto 
.de 'que la Caja de la Habitación Popular I 

co.nstruya en dicho terreno casas habitación 
para los pescadores, y en confOI:midad al 
artículo 3.0, la Caja de la Habitación trans
ferirá gratuitamente los terrenos a los pes' 
cadores-, pudiéndoles sólo cobrar el valor de 
10 edificado. 

Co.mo el proyecto persigue la realización 
de una obra de bienestar social, que bene
ficiará a numerosos pesc¡ldores de la zona, 
la Comisión cree que debe ser aceptado, y O~ 
propone su aprobación en' los mismos térmi- I 

Ofrezco. Joa palabra. 
Ofrezco la palabra. 
<Cerrado el debate. 

\ nos en que viene formulado. 
; Carlos Aloorto Martínez.- Julio Martí" 

En votación. 
Si no. se pide, vot&;ción, daré por ¡¡pro.ba

do. en general ,el proyecto. 
A'Probado.. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar de inmediato a la discu
sión p3irticuJar. 

Acordado. 
Sin discusión y por asentimiento ticito, 

fueron aproba.dos sucesiV'amente los rCuatro 
artículos del proyecto. 

TRANSFERENCIA DE UN TERRENO EN 
LA HIGUERILLA, A LA OAJA DE LA 

. HABITAOION POPULAR 

El señor Secretario.- Sigue en. el orden 
de la: tabla el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados por el cual se 
autoriza al Presidente de la República para 
transferior gratuitamentt' a la Caja de la 
Habitación Popular un terreno fiscal en el 
lugar denominado 'La Higuerilla. 

El informe de la Comisión dice; 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobiel'1lo ha estu-' 
diado Un proyecto de ley, remitido por la H. 
Oámara de Diputados, que autoriza al Pre
sidente de la República para transferirgra
tuitamente a la Caja de Ja Habitación ]=>0-
pular un terreno de propiedad fiscal ubica" -
do a orillas del camino a C'oncón, en el lu
gar denominado La Higuerilla. 

'El terreno tiene una superficie de diez 
míltlnetros -cuadrados y está inscrito a fa~ 
vor del Fisco a fojas 167, número 16~, del 

nez Montt.- Ulises Correa". 
El pro.yecto es del tenor siguiente: . 
"Artículo 1.0- Se autoriza al Presiden~ 

te de la República para transferir grahli
tamcnte a la Caja de ,la Habitación Popu
lar un terreno de propied'3id fiscal, ubica
do a orillas del' camino a Concón, en un lu
gar denQminado JJa Higuerilla, con una 
superficie de <diez mil metros cuadrados 
(lO.OqO m2), inserito a favor del Fisco a 
fs. 1M N.O 169 del R. de P. de Limache 
del año 1902, con Jos siguientes deslindes; 
X orte, camino público a C'onc&n, 'que 10 se
para del mal'. en 100 mts.; E'ste, Sur y Oes' 
te, propiedad del señor Borgoño Maroto .. 

Articulo 2.0-- Esta' transferenc.i.a se efec· 
túa con el sólo objeto de que la Caja de 
la HabItación Popular cOnlStruya en di
cho terreno casas llabitacíón para, los pes-

, cadol'es. 
Artículo 3.0- La Caja de la HabItación 

se compromete a transferir gratuitamel)te 
a los pescadores los terrenos que se le ce
den por la presente ley, e~tendiéndose que 
sólo se les podrá cobrar el valo.r. de lo edi
ficado. 

Artículo 4.0-- La presente ley comenza
rá a regir desde su publicación en cl "Dia
rio Oficial". 

El señor Urrejola (Presidente). - Ell 
discusión general el prqyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
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Solicito el asentimiento de !La Sala para 
entrar inmediatamente a la discusión par
ticular. 

Acordado. 
Sin discusión y p~r asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los cua
tro artículos del proyecto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO FISCAL 
AL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS 

DE SANTIAGQ 

El señor Secretario.- Corresponde en se
"'uida al Honorable Senado! ocuparse del 
'tiroyedo de la Honorable Cámara de Dipu
tadoo sobre transferencia al HospitlU de 
San Juan de Dios de un terreno fiscal en 
Santiago. 

El informe de la Comisión es el siguien-
te: 

Honorable Sénado: 
.vuestra Comisión de Gobierno ha estn-

. diado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que Jtran:,
fiere a título gratuito al R{)spital San Juan 
de pios de Santiago. el dominio de los te'
nenos que el Fisco posee en la calle S':Hl 
Francisco, sin número, de la ciudad de San
tiago. 
. Los terrenos que el Fisco posee en la ca
lle San Francisco fueron adquiridos por él 
en el año 1874, con el objeto de ampliar la 
Escuela de Medicina, que en aquel enton
ces funcionaba anexa al Hospital S'an Juan 
de Dios, y se encuentran inscritos a fojas 
37 bajo el número 55 del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente al año 1899. 

Como en el transcur:so de los años fue-. 
ron adquiridos para el Hospital .San Juan 
de Dios diversos terrenos, en la . actualidad 
no es posible establecer con precisión la 
ubicación y superficie de 1m obtenidos por 
el Fisco en el año 1874; por lo que, para 
regularizar esta situación, y de acuerdo con 
lo informado por la Oficina de Bienes del 
Ministerio de Tier:ras y ColonizacióIl, por el 
proyecto en informe se transfiere al Hospi
tal San Juan de Dios, actual propietario de 
los terrenos adyac~ntes. 

La Comisión estima que debe aceptarse 
el proyecto, y O'S propone su aprobaci;n en 

. los mismos términos en que viene formul::.
do. 

Carlos Alberto Martínez.- mises Correa.. 
-Manuel Ossa. C.-Julio Martínez Montt". 

El proyecto es el siguiente: 

"Artículo'- único: - rIr~nsfiérese, a. título 
gratuito, al Hospital San Juan de Dios (1t~ 
Santiago, el dominio de la porción de té 
trenos que el Fisco posee en la calle San 
Francisco, sin número, de la ciudad de San
tiago, que está inscrito a su nombre a Ís. 
37, bajo el N.o 55 del Cons~rvador de Bie' 
nes Raíees correspondiente al año 1899. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu' 
l)Ii.cación en el "Diario Oficial". 

El señor Urrejo'la (Présidente).-En di,,-
cusión general y partieular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no Se pide votacifln, 10 daré por apro

bado en general y particular. 
Aprobado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDA.D 
DE AYSEN 

El señor Secreta.rio.- Sigue en el orden 
" oe la tabla el proyecto dI' ley de la Hono
rable Cámara de Diputados por el cual ge 

éon~ede autorización a la Municipalidad de 
Ay"~n para contratar un empréstito. 

El inrorme de la Comisión dice: 
"Honorable Senado: 

. Vuestra Comisión de Gobierno ha estu
diado U 11. proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que anto-
1'i7.a a la Municipalidad de Aysén para C0n

tratar 1111 empréstito hasta por la cantidad 
de $ 1,250.000. 

El proyecto establece que el empréstito 
pUf'ile contratarse en bonQf> al interés de] 
7 010 anual v con una amortizacÍon. acumu" 
lati~a también anual no ir,ferior al 1 010, no 
pudiendo colocarf¡e estos bonos a un precio 
inferior al 85 010 de su valor nominal; o di" 
rectamente, a' un interés no mayor al '8 oio 
con una amortiza.ción no inferior al 2 010 
anual. 

En el primer caso el servicio del emprés
tito representará como máximo $ 115.000 
anuales, y en el segundo, $ 125.000 anua
les. 

El producto del empréstito se invertiría, 
de acuerdo con el artículv 3.0 del .proye cte, , 
en diversas obras públicas que son de nece. 
sidad en 1ft comuna' de Aysén. 

Las disposiciones del proyecto son las co
rrientes en los de esta l1utural'eza, con er 
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~epción de las contenidlJS en el artículo 
4.0, qUe para financiar el servicio del em
préstito establec~ diversos impuestos. 

La Comisión está de acuerdo en la ne
cesidad de llevar a cabo las obras' que en 
el proyecto se determinan, como, asi
m:!'nno, con la de autorizar a la Munici
palidad de Aysén para contratar el em" 
préstito por la 'Suma indicada, para llevarlas 
a efecto; y, en consecuencia, os propone 1& 
aceptacfón del proyecto en esta parte. .\1 
mi.smo tiempo, estima que el estudio del ar
tículo 4.0, que se r~fiere a los recursos para 
el servicio del empréstito, debe ser encomen
dado a la Comisión de Hacienda, a la cual 
os propone su envío para estos f.ines. 

OarIos Alberto Martínez.- Ulises Oorrea. 
-Manuel Ossa 0.- Julio Martínez M." 

El señor Urrej'ola, (Presidénte).- Si le 
parece al Honorable Senado, en vista de lo. 
solicitado en el informe, se enviará este 
proyect,z a la Comisión de Hacienda. . 

El señor Maza.-¿ Para qué Va ir a la co· 
misión d~ Hacienda' 

El señor Urrejola, (Presidente). - Para 
que se pronuncie sobre el financiamiento, 
Honorable Senador. 

El señor Maza.~EI financiamiento, segu" 
l'amente, estará basado en una contribución 
sobre los bienes raíces de la comuna, es de
cir,coimo se financian siempre· estos pro· 
yectos. . 

¿Qué dice el informe de la Cámara de Di-
puta"'dos ~ Es favorable. -

Yo propongo, señor Presidente, que se exi
ma este proyecto del trámite de esa Comi
sión, es decir, que no sea enviado a la Co' 
misión de Hacienda. 

El señol" Urrejola. (Pl'esidente).- Si le 
parece &1 Honorable Senado, no se acepta
rá la proposición de la Comisión de Go' 
oieruo para enviar este proyecto a la Co' 
misión de Hacjenda. 

Acordado. 
El señorAzócar.-¿De qué proyecto se 

trata? _ 
El señor Maz<a.-Es una autorizaci6n a la 

Municipalidad de Aysen para contratar un 
empréstito. 

El señor Urrejola (Presidente).-En dis' 
cusión general él proyecte. 

El señor Secretarilo.-El proyecto dice co-
mo ~gue:· -

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Múnicipa
lidad de 'Aysen a fin de que, directamentE 
o por medio de la emisión de bonos, contra' 

te uno o varios- empréstitos que produz~an 
en total hasta la suma de un millón doscien
tos cincuenta mil pesos ($ 1,250.000). 

Si el empréstito se contrata en, bonos. és' 
tos ganarán un interés 110 ¡mayor del 7 ojo 
anual v una amortización acumulativa, tanr 
biéll a;mal, no inferior del 1 010. Estos bo' 
nos no podrán ,col0'carsc a un precio infe" 
rior al 85 0)0 de su valor !Iominal. 

Si el empréstÍto se co~oca directamente, 
la lVf unicipalidad podrá convenir un intc-' 
rés no superior al 8' 010' y una amortizaeión 
acumulativa -no inferior al 2 0[0, ambos 
anuales. 

Artículo 2.0.- Facú1!m;e a la Caja Na
cional de Ahorros, o Cmpuración de FomeI!" 
to de la Producción para tomar el empr~<;
tito cuva contratación autoriza el artículo 
anterio~, para euyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas. 

Artículo 3.0.- El producto del empré3tí· 
to se invertirá en los siguientes fines: 

a) Construcción, hasta un niáximo de 
500,000 pesos, de un Teatro y Casa Consis
torial; 

b) Construción, hasta un máximo de 100 
mil pesos, de la defensa de una parte del río 
Aysén; 

c) Construcción, hasta un máximo de 
100,000 pesos, de calzadas y veredas e~ 
Puerto Aysén; 

c1) Construeción, hasta un maXlmo de 
• 30,000 pesos, de un estadio <en Puerto Aysen ; 

e) 'Construcción y habilitación, hasta un 
máximo de $ 175,000, de nn Matadero Muni-
cipal en Coyl}aique; -

f) Habilitación del Cementerio de CI)Y· 
llaique. hasta un máximo de $ 70,000; 

g) Construcción, hasta un máximo de 200 
mil pesos, de calzadas y veredas en COY' 
haique; 

h) Construcción, hasta un maX1mo de 
$ 25,000, de un estadio en Ooyhaique, e 

i) -Construcción, hasta un 'máximo de 
$ 50,000, de calzadas y veredas en Chile 
Chico, Balmaceda e lháñe~. 

Artículo 4.0-Establécese, con:el exclu· 
sivo objeto de hacer el servicio del emprés
tito que autoriu.t la presente ley, los siguien
tes impuestos:· 

a) Un ÍIITlpuesto de $ 0,05 por kilo de cue
ros; en general, que Sf' emh.arque por puer" 

tO'l (1p. la provincia de Aysén; 
b) Un im puesto de $ O,] O por kilo de lana 
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que se embarque por puertos de la provin
cia de Aysén; 

c) Un impuesto de $ 1 por' derecno Je 
peaje por cada Vacuno o caballar que se 
emb8¡rqu~ por puertos de la provincia de 
Aysen; y 

d) Un impuesto de $ 0.20 por derecho de 
.peaje por cadla lanar que se emabarque por 
puertos de ,la provincia de Aysen. 

Estos impuestos se harán efectivos en el 
momento del embarque, por, intermedio de 
los Jefes de Aduana, quienes girarán las ór
denes correspondientes para su entero en 
Tesorería. 

Estos tributos comenzarán a cobrarse des
de la fecha en que se contrate directamen
te el empréstito, o desde la fecha en que la 
Comisión de Crédito Público autorice la co-
1o~ación d'e los bonos, y regirán hasta la 
total cancelación del mis~o. 

Egresos Ordin_arios, la cantidad' a que as
ciende dicho servicio, por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias; en 
la Partida .de. Ingresos Extraordinários, la • 
suma qUe produzca la contratación del em
préstjto, o la emisión de los bonos, y en la 
Partida de Egresos Extraordinarios, el plan 
de inversión autorizado. . 

Artículo 9.0- La Munic1ipalidad podrá 
alter~r las cantidades consultadas en el plan 
a que se refiere el artículo 3.á y las sumas 
que deje de invertir en los rubros corres
pondien..tes, SÓ,1 0 podrá destinarlas a otro 
u otros de los objetivos que en dicho plan 
se señalan. 

ArtícuI,o 10.- La Municipalidad deberá 
publicar en l'a primera quincena de cada 
año en un diario o periódico de la locali
dad un estado del servicio del empréstito 
y de las sumas invertidas en el plan de 
obras contemp.1ado en el artículo 3.0. Artículo 5.0.- En caso de que los recur

sos a que se refiere el artículo anterior fue
sen insuficientes o no se obtuvieren con la Artículo 1.1.- Esta ley comenzará a regir 
oportunidad debida. para la .~~enc~ón del" desde la fecha de su publicación ene1 "Dia-
servicio del empréstIto, la MUlllclpahdad de rio Oficia!". . 

,Aysén completará la suma necesaria con El señ,or Urrejola (Presidente).- Ofrez-
'cualquiera c,lase de fondos de sus rentas co la palabra. 
ordinarias. El señor Azócar.- ¿ Me permite, . señor 

Si, porfll contrario, p.ubiere excedente! lo Presidente? 
destinará sin descuento alguno, a amortlza- En sesiones pasadas yo pedí que se ofi-
ciones e~traordinarias del empl"éstito. ciara al señpr Ministro de Hacienda, soli-

ArtícuÍo 6:0.- La Municipalidad queda citándole informara a cuánto ascienden los 
autorizada para efectuar amortizaciones ex-' empréstitos de las mmiicipa,Udades. Creo 
traordinarias del empréstito, siempre que que no ha llegado contestación a ese ofiQio, 
éstas se efectúen por cantidades no inferio-, por lo que pediría que se reiterara, ya que 
res a cinco mil pesos. no podemos seguir autorizando estos em-

Articulo 7.0.- El pago de intereses y préstitos sin saber a cuánto ascienden los 
amortizaciones ordinarios y extraordinarios ya autorizados. 
lo hará la Caja de Amortizaeión, para cuyo . No o.uiero oponerme a este proyecto; pe
efecto la Tesorería Comunal de Aysén, por ro lo hago presente porque me opondré a 
intermedio de la Tesorería Genera,l de la todos los proyectos de esta clase que lle
República, pondrán op.ortunamente a dispo- guen más adelante, antes de que conozca:
sición de dicha Caja los fondos necesarios mos el dato que yo he solicitado. 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de El señor tTrrejpla (Presidente).- Se 
decreto del Alcalde en el caso de qUe éste reiterará el oficio a que se refiere Su Se
no haya I'!ido .dictado al efecto en la opor- ñoría. 
tunidad debida. Ofrezco la palabra . 
. La Caja de Amortización atenderá el pa- Ofrezco. la palabra .. 

go de estos servicios de acuerdo con las Cerr~do el debate. 
normas establecidas por ella para la Deuda En votación. 
Interna. - Si. no se pide votación, daré por apro-

Articulo 8.0- La Municipalidad de Ay- bado en general el proyecto. 
sén deber~ -consultar en SJl PresupUesto Aprobado. 
anual, en la Partida dé Ingresos Ordina- Solicito el asentimiento de la H. Sala 
rios, los recursos que destina esta ley al para entrar a la discusión. partiCular. 
servicio del empréstito; en la Partida de Acordado. 
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, -Sin discusión y por asentimiento táci
to,,!'ueron sucesivamente_ aprobados todos 
los artículos del proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DEANGOL 

El señor Secretario. - Viene a continua~ 
ción el proyecto de la H. Cámara de Dipu, 
tados que autoriza a la Municipalidad de 

, Angol para contratar un empréstitd. 
Este proyeeto es del tenor siguiente: 
"Art~culo 1. o AutorÍzase a la Municipa

lidad de Angol 'para que, directamente o 
,por medio de la emisión de bonos, contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan has· 
ta la suma de tres millones de p~sos 
($ 3.000.000). 

Si el emp:r:éstito se contrata en bonos, és 
tos ganarán un interés no mayor del siete 
por ciento (7%) anual y una amortización 
acumulativa, también anüal, no inferior al 
uno por' ciento (l % ). Estos bonos no po
dirán col'ocarse en el mercado a un pre
cio 'inferior al ochenta- y cinco por ciento 
(85%) de su valor nominal. 

Si el empréstito se coll?ca directamente, 
la Municipalida,d; de Angol podrá cDnv2nir 
un interés no superior al ocho por cieuto 
(8%), y una amortización acumulativa no 
inferior al dos por ciento (2%), ambos 
anuales. . 

Artículo 2. o Facúltase a la Caja N aciúnal 
(le Ahorros y a, la Corporación de Fomento 
de la Producción para tomar el emprérstitD 
cuya contratación autoriza el artículo an
terior, para la cual no regirán las cli"po
sidones restrictivas de. sus respectivas' le~ 
yes orgánicas. 

Artículo 3. O El producto del empréstito 
se invertirá en la construcción de un edifi-
0io que conteng'a las oficinas municipales, 
locales comerciales y una sala de espectácu
los. 

Artículo 4. o Establécese, con el exc~usi. 
vo objeto de hacer el servicio del emprésti· 
to autorizado, por la presente ley, una con
tribución adicional de un uno por mil 
(10100) anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Angol. 

Esta contribución adicional comenzatá a 
<',obral'se desd~ la fecha que se contrat~ di
l'ectamente el empréstito o desde la fecha 
~n que se autorice la colocación de los bo
llOS, y regirá hasta la total colocación del 
mismo. 
, ~4rtÍculo 5. o En caso de que los recursos 

a que se refiere el artículo anterior fUesen 
insuficientes o no se obtuvieren con la opor
tunidad debida para la atención del servi. 
cio, la Municipalidad deberá completar la 
suma correspondiente con cualquiera clase 
de fondos de sus rentas ordinaria~~ 

Si por el contrario hubiese excedente; 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias del emprés
tito las que queda autorizada para efeduar 
siempre que se haga pm -cantidades no in
feriores a cinco mil pesos. 

Artículo 6. o El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias Jo 
hará ]a Caja de Amortiza:ción de la Deuda 
PúbHca, para cuyo efecto la TesOl'erÍa Pro
vincial de Malleco" por intermedio, de la 
Tesorería General de la RepúbE-ca, pondrá 
opor,tunamente a disposición de dicha. Ca
ja los fondos necesarios ,para cubrir dichos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
cuando éste no haya sido dietado con la. 
oportunidad debida. 

La CaJa de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo Cf)n las 
Hormas establecidas por ella para la Deuda 
Interna. 

Artículo 7. o La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto Anual, en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recur
sos qae destina esta, ley al servicio del em
préstito; en la partida de Egresos Ordilla
ríos, la cantidad a que asciende dicho ser· 
vicio por intereses y amortizaciones ordina
rios y extraordinarios; en los ingresos de la 
partida extraordinaria, los recu'l'sos que 
pro'¿¡.uzca la contratación del ,empréstito o 
la emisión de los bonos, en su caso, y, filial
mente, en la partida de Egresos Extraor
dinarios, la inversión autorizada. 

, Artículo 8. o La Municipaliaad deberá pu· 
blicar en la primera quincena del mes de 
Enero de- cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o del departamento si en 
ésta no lo hubiese, un estado del servicie. 
del empréstito y de las sumas i,vertidas en 
el plan de obras autorizado en el artículo 
3 . o de la presente ley. 

. Artículo 9. o Esta ley regirá desde la fe. 
cha de su 'publicación en el "Diario Oficial". 

La Comisión de Gobierno, {jon la firma 
de los señores Martínez, don Carlos Alber· 
to, Martínez Montt y Correa, expresa lo 
siguiente: 

"Honorable Senado: 
, Vuestra Comisión de Gobierno ha est".l

diado un proyecto de ley, remitido p~r la 
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H. Cámara de Diputados, que autoriza a 
la Municipalidad de Angol para -contratar 
un I¡lmpréstito que produzca hasta la suma 
de $ 3.000.000. ' 

El producto de este empréstito se ü1V~r' 
tirá en la ú'onstrucción de un edificio para 
oficinas 'municipales, locales comerciales y 
una sala de espectáculos. 

Este empréstito ha sido acordado por 
unanimidad por la lVIunicipalidad de An
gol y tiende a dar satisfacción a necesida
des urgentes de la Comuna" ya que a con
secuencia. del terremoto se destruyeron las 
oficinas municipales y el Teatro de la ciu
dad.En el presente las oficinas munieiml' 
les funcionan en un edificio de propieda,1 
particular, por el. cual la Municipalidad 
debe pagar las rentas de arrendamiento 
correspondientes. Igualmente la sala de 
espectáculos es particular, 

Para servir el empréstito se establee e 
una contribución adicional de :u~o por mH 
sobre el avalúo de los bienes, raíces de 1:J. 
Comuna de ~ngol, que se calcula que PI'O
ducirá alrededor de $ 160.000 al año. Co· 
ducirá alrededor de' $ 160.000 al año Como 
esta suma es insuficiente para hacer ese servi- ' 
cio, que exigirá disponer de la cantidad C!,e 
$ 30'6.000 al año, el saldo será pagado con 
las rentas ordinarias de la Municipalidad, 
de acuerdo co~ el artículo 5Q d@l proyec
to, las que por el arriendo de los locales. 
comerciales' consultado en el nuevo edif:
cio, verán aumentados sus ingreso¡;; en una 
suma superior a $ 200.000 al año, más que 
suficiente para completar la cantidad ne-

, ú'esaria para el efecto. 
I La Comisión estima, por las razones ex 
'puestas, que debe aceptarse el proyecto y 
os propone su aprobación en los mismos 
términos en que viene formulado". 
• El señor Urllejola (Presidenie). - En 
discusión general el. proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega. - ¿ Me permite, señor 

Presidente! ' 
iDeseo e::fi¡:ilicaral H. Senado que el pro

yecto en debate tiene por objeto autorizar 
a la Municipalidad de Angol para contra
tar un empréstito por tres millones de pe
sos, que se destinará a la construcción' del 
edificio de lit propia Municipalidad y de un 
teatro para esa ciudad, aparte de locales 
destinados al comercio. 

Esta iniciativ:a ha (','Ontado con el as.:jn
timiento- unánime de esa Corporación edHi
cia y ha sido patrocinada por la unánimi
dad de la representación parlamentaria de 

, i 

aquella provincia en la R. Cámara de Di 
putados. ' 

Una de las razones que abona esta au
torizaci6n es que la Municipalidad de la 
ciudad de Angol está haciendo fuertes des
embo:lsoS! mensuales por el capítulo de arren;" 
damientode un local pltrticular,que no re
úne ni las mínimas condiciones 'que requie
ren las oficinas donde deben funcionar los 
servieiQs municipales. Hay que recordar que 
a'luella ciudad sufrió las consecuencias d('] 
terremoto del año 1939, por cuya razón U(J 

existen en el pueblo casas en 1&8 cuales se 
puedan establecer los servicios municita-
les en forma conveniente. -

Por estas consideraciones me parece ta
zonable esperar que ,el H. Senado preste Sil 

aprobación a este proyecto e'n la misma 
forma que lo hizo la H. Cámara de D!nl~' 
tados. ~ 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

gen~ral el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del H. Senado 

para entrar a la discu.~ióll partieular. 
Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados todoi 
los artículos del proyecto. ' 
INCLUSION DEL PERSONAL DE LA 
CAJA DE RETmO DE LOS FERROCA. 
RRJLES EN BENEFICIOS DE LA LEY 

7,998 

El señor Secreta-rio. - Corresponde ocu
parse del proye<cto de ) a H. Cámara de Di 
putados sobre enmienda de la lev referen
te a compatiJ::íilidad del desahucio con la 
jubilación para el personal ferroviario. 

IJa Comisión de Tl'ab'ajo y Previsión So
cial, con las firmas de los HH. señores To
rres, Martínez don Carlos Alberto y Gue~ 
vara, recomienda al H. Senado su aproba
ción en los mismos términos en que 10 hi
zo la H. Cámara de Diputados. El informe 
dice como sigue': ' 

"Honorable Senado: 
Al dictarse la ley N.o 7,998, de3 de No~ 

viembre último, sobre compatibilidad del 
desahucio Mn la juhilación para' el perso
nal ferroviario, se incurrió en algunas omi. 
siones que ,es necesario corregir. 

En efecto, el artículo 2.0 de dicha ley, en 
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Su i11ciso segundo, al referirse al personal 
de la O~ja de Retiro de' los Ferwearriles, 
dispuso que sus empleados recibirían el 
desahucio en cuestión "disminuído en los 
fondos de 8,33% que la institución les ha
ya aeumulado en sus fondos individuales 
de retiro, en conformidad a las leyes vi. 
gentes"; pero nada dijo dicho artículo 2.0 
acerca dé la deducción que también debe 
hacerse al personal, de la indemllizaeiól1 
por años de servicios que éste recibió dc 
acuerdo con la ley N.o 7,064, de 12 de Sep. 
tiembre de 1941. 

Esta omisión, de no repararse, tendría el 
¡ücance de que la Caja pagaría dos veces 
la' indemnización otorgada 'por la citada ley 
N.o, 7,064. 

Por otra parte, en el inciso tercero del 
mismo artículo 2.0 de la ley 7,998, y en 10<: 
artículos 5.0 y 6.0, se omitió, por error, lIa
cer ref~rencia expre8a a la Caja al tratar
se de otros aspecto,., de ]a ley, siendo qne 
del contexto general de ésta resulta evi
dente que sus disposiciones comprenden 
tanto al personal de Ja Empresa como al !lc 
la Caja. 

En ersta situación. la Cámara de Diputa
dos, a iniciativa del Ejecutivo, ha prestado 
su aprobación a un proyecto de ley que tie 
ne pOr objeto, precisamente, ~lenar, estos 
vacíos. 

Vuestra Comisión de Trabajo' y Previ
sión Social, por las "razones apuntadas,eo}]
cuerda con el Ejecnlivo y c.on la Cámara 
de Diputados en los fundamentl)s <le! pr/)
yecto, y enconsecuellcia, tiene el honor de 
proponeros que le prestéis vuestra aproba-

. ción en los mismos términos en que v}ene 
formulado". 

El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 - IntrodúcensE; a la ley 

N.o 7,998, de 3 de Noviembre de 1944, las 
siguientes modificaeiones: ' 

a) Suhstitúyese el inciso 2.0 del artículo 
2.0 "por el siguiente: 

"IJos empleados de la Caja recibirán el 
desahucio anterior disminuído en los fon
dos de 8,33% e illtcreBes que la institución 
les ,haya acumulado en sus' fondos indivi-' 
duales, en conformidad a las leyes vigen
tes y en las cantidades qúe se les hubiere 

pagado con arreglo ~I, la ley N.o 7,064, de 
12 de Septiembre de 1941. Estas mismas 
dÍGminuciones se aplicarán también al pago 

. del desahucio a favor d'e los deudos del per~ 
sOllal Üe la Caja a que se refiere el arfíeulo 
1.0". • 

b) Illtercálase en el inciso 3".0 del mismo 
artí"culo, después de la fra~e: "El personal 
jubiladg de la Empresa", la frase: "o de la 
Caja". 

e) Intercálase. en el artículo 5.0, despu~ 
de la frase: "tendrá derecho a 'cobrar de 
dieha Empresa" la siguiente: "o de la Ca-

• " < . Ja, en su caso . 
d) Substitúyel1l."e las palabras "y la Oa

ja", que figuran en el encabezamiento del 
artículo 6.0, por las Eiguientes: "o la Caja, 
ell su caso". 

Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde la 
fecha de vigencia de la ley N.o 7,998". 

El señor VITejola (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyéeto. 

Ofrezco la palabra 
El ,señor Torres. - ¿ Me 'permite, señor 

Presidente? Quiero dar una pequeña expli
cación. 

Por. ley del año pasado se autorizó el 
desahucio del personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, dejándose a un 
lado, por una simple omisión, al personal 
de la Oaja de Previsión de los Ferrocarri. 
les del Estado., Este proyecto tiene, enton
ces por objeto, única y exclusivamente, in
c'luir en los beneficios de esa ley al perso
nal de esta Caja de Previsión. 
/ El señor Maza.-¿Nada más? 

El señor Torres.-Nada má.s, H. Senador. 
El señor Urrejola (Presidente) .-Ofrez- . 

w la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate: 

Si no se pide votaeión, daré por aproba
do en general y particular el proyecto. 

Aprobado. 
Despachado el proyecto y terminada la 

Tabla. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión' a las 18 horas, as 

minutos. 
Juan Echeverria Vial, 
Jefe de la Redacei6n. 


